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ACUERDO DE 2023

INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN 
COMUNAL – IDPAC

ACUERDO Nº 002
(12 de abril de 2023)

“Por el cual se aprueba y emite concepto previo y 
favorable a una adición en el Presupuesto de Rentas 

e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal – 

IDPAC, para la vigencia fiscal de 2023”

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO DISTRITAL 
DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL – 

IDPAC

En uso de sus facultades legales, en especial las 
que le confieren el literal b del artículo 55 del 

Acuerdo Distrital 257 de 2006, expedido por el 
Concejo de Bogotá, D.C. y del literal b) del Artículo 
29 del Acuerdo 001 del 2007, expedido por la Junta 

Directiva por medio del cual se adoptan los Estatutos 
Internos del IDPAC, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución SHD-000191 del 22 de septiembre 
de 2017, “Por medio de la cual se adopta el Manual 
de programación, Ejecución y Cierre Presupuestal del 
Distrito Capital”; para las entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, señala el 
procedimiento para realizar las modificaciones presu-
puestales originadas en créditos adicionales.

Que el artículo 11 del Decreto Distrital 192 de 2021, 
“Por medio del cual se reglamenta el Estatuto Orgánico 
del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposicio-
nes” establece que cuando fuere necesario aumentar 
o reducir la cuantía de las apropiaciones, además de 
lo establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto 

Distrital, los establecimientos públicos deberán entre-
gar a la Secretaría Distrital de Hacienda, el Acuerdo 
de las Juntas o Consejos Directivos con el concepto 
previo favorable de la adición o reducción presupuestal 
solicitada.

Que en concordancia con lo anteriormente expuesto, 
el artículo 27, ajustes presupuestales por convenios 
y/o contratos interadministrativos entre entidades dis-
tritales, del Decreto Distrital 612 de 2022 “Por el cual 
se liquida el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos 
y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1° de 
enero y el 31 de diciembre de 2023 y se dictan otras 
disposiciones, en cumplimiento del Decreto 571 del 
14 de diciembre de 2022, expedido por la Alcaldesa 
Mayor de Bogotá, Distrito Capital” establece que  los 
establecimientos públicos, entre otros, que celebren 
convenios y/o contratos interadministrativos que afec-
ten sus presupuestos, deben efectuar los ajustes me-
diante Acuerdo de sus Juntas o Consejos Directivos, 
como en este caso, previos los conceptos requeridos.

Que igualmente establece que los actos administra-
tivos a que se refiere el inciso anterior deberán ser 
remitidos a la Secretaría Distrital de Hacienda — Di-
rección Distrital de Presupuesto, con la documentación 
requerida, para la aprobación de las operaciones pre-
supuestales en ellos contenidas, requisito sin el cual 
no podrán ser incorporados en el presupuesto. Así 
mismo, señala que en el caso de gastos de inversión, 
se requerirá concepto previo favorable de la Secretaría 
Distrital de Planeación.

Que la adición al Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
de Gastos e Inversiones del Instituto Distrital de la Par-
ticipación y Acción Comunal – IDPAC, para la vigencia 
fiscal de 2023, se justifica de la siguiente manera: 

1.	 Que la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, sus-
cribió el Convenio Interadministrativo No. 1004 de 
2022 el día 12 de agosto de 2022 con plazo inicial 
de ejecución de ocho (08) meses con el Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal - 
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IDPAC, cuyo  objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, 
administrativos, jurídicos y financieros para forta-
lecer el tejido social de la ciudad, promoviendo la 
participación ciudadana y la cualificación ciuda-
dana, con enfoques de innovación social, cultura 
ciudadana y sistema del cuidado, que aporten a la 
promoción de la sostenibilidad del Hábitat, median-
te el acompañamiento de iniciativas comunitarias 
en el marco de la estrategia de Obras con Saldo 
Pedagógico del IDPAC”, por un valor de DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEIS-
CIENTOS PESOS ($2.347.889.600) M/CTE.

2.	 Que se suscribió la primera modificación al Con-
venio Interadministrativo No. 1004 de 2022 el día 
09 de marzo de 2023, consistente en prorrogar el 
plazo de ejecución por siete (7) meses y diecinue-
ve (19) días hasta el 30 de noviembre del 2023, 
inclusive, así como la adición de los recursos 
por la suma de MIL CIENTO SESENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS VEINTITRES MIL 
PESOS M/CTE ($1.163.723.000), para el desa-
rrollo de cuarenta y cinco (45) nuevos proyectos, 
de los cuales MIL CIENTO ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.111.400.000) 
M/CTE serán aportados en dinero por la SDHT y 
CINCUENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS MIL PESOS ($52.323.000) M/CTE 
en especie por el IDPAC, al valor inicial del conve-
nio interadministrativo.  EL valor del convenio con 
la adición en aportes antes referida asciende a la 
suma de TRES MIL QUINIENTOS ONCE MILLO-
NES SEISCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS 
PESOS ($3.511.612.600) M/CTE.

3.	 Que con los recursos transferidos por valor de MIL 
CIENTO ONCE MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS ($1.111.400.000) M/CTE, el IDPAC 
implementará la metodología de Obras con Saldo 
Pedagógico – OSP, para ejecutar 45 obras más 
correspondientes a intervenciones menores en 
espacio público, con el propósito de recuperar, 
embellecer y generar apropiación responsable 
del territorio a través de la promoción de la parti-
cipación ciudadana en la priorización, selección y 
construcción de obras para el mejoramiento de los 
espacios públicos de encuentro, sus comunidades 
y el fortalecimiento del tejido social y comunitario, 
el mejoramiento de la calidad de vida y, en con-
secuencia, la reactivación económica.

4.	 Que la transferencia de estos recursos aportan al 
cumplimiento de la meta 3 del proyecto de inver-
sión 7796 - “Realizar 290 obras con saldo peda-
gógico para el cuidado de incidencia ciudadana”, 

pasando de una meta para el cuatrienio de 290 a 
335, ajustando la magnitud para la vigencia 2023 
de 107 a 152 obras; asimismo, aportan a la meta 
Plan de Desarrollo Distrital - PDD (2020 – 2024) 
329 “Implementar una (1) estrategia para promover 
expresiones y acciones diversas e innovadoras 
de participación ciudadana y social para aportar 
a sujetos y procesos activos en la sostenibilidad 
del nuevo contrato social” y por último, al indicador 
PDD 354 “Número de obras para el cuidado y la 
participación ciudadana realizadas”.

5.	 Que la metodología OSP se implementa a través 
de un proceso de convocatoria, que inicia con 
una etapa de difusión y divulgación para la pre-
sentación y selección de iniciativas ciudadanas, 
las cuales se ejecutan con el acompañamiento 
permanente a la comunidad y las Juntas de Acción 
Comunal.

6.	 Que los impactos generados por estas OSP son 
diversos y se dan a lo largo de tres momentos, i) 
antes, ii) durante y iii) después de la ejecución de 
la obra:

a.	 Antes, permitiendo la articulación del tejido 
social para la construcción de la propuesta de 
OSP (organizaciones sociales, comunales y co-
munitarias, comunidad en general y colectivos 
deportivos, artísticos, ambientales y culturales);

b.	 Durante, generando acciones afirmativas de 
trabajo comunitario, apropiación de los espa-
cios públicos y su identidad territorial, así como 
la generación de ingresos ocasionales para la 
comunidad que participa directamente en la 
construcción de la obra; y,

c.	 después, realizando acciones de promoción de 
la participación a través de la obra terminada 
y entregada oficialmente a la comunidad, con 
lo cual se beneficia directamente la población 
flotante y aledaña a la obra, (colegios, jardines 
infantiles, fundaciones, locales comerciales, 
entre otros).

7.	 Que la Secretaría Distrital del Hábitat-SDHT, para 
la suscripción y perfeccionamiento del Convenio, 
expidió el Certificado de Disponibilidad Presupues-
tal No. 707 del 6 de febrero de 2023 y el Registro 
Presupuestal No. 731 del 10 de marzo de 2023, con 
cargo al Proyecto de inversión 7590 “Desarrollo de 
Estrategias de innovación social y comunicación 
para el fortalecimiento de la participación en temas 
Hábitat en Bogotá”.
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8.	 Que mediante comunicación con el Radicado No. 
IDPAC 20231000032111, SDP 1-2023-23270 del 
24 de marzo de 2023, la Secretaría Distrital de 
Planeación emitió concepto favorable al ajuste 
presupuestal por convenio en el presupuesto de 
inversión solicitado por el IDPAC.

Que, conforme a lo enunciado, la Junta Directiva 
del IDPAC en sesión ordinaria no presencial No. 
002, realizada el doce (12) de abril de 2023, con-
sideró pertinente aprobar y emitir concepto previo 
favorable a la adición en el Presupuesto de Rentas 
e Ingresos y de Gastos e Inversiones del Instituto 
Distrital de la Participación y Acción Comunal, para 
la vigencia fiscal de 2023, por valor de MIL CIENTO 
ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($1.111.400.000) M/CTE, destinados al proyecto de 

inversión O23011603430000007796 “Construcción 
de procesos para la convivencia y la participación 
ciudadana incidente en los asuntos públicos locales 
distritales y regionales Bogotá”.

Que, en mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

Artículo 1. Aprobar y emitir concepto previo favorable 
para la adición al Presupuesto de Rentas e Ingresos 
del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal – IDPAC, para la vigencia fiscal 2023, de 
acuerdo con el Convenio Interadministrativo No. 1004 
de 2022 suscrito con la Secretaría Distrital del Hábitat 
– SDHT, por valor de MIL CIENTO ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.111.400.000) M/
CTE., según el siguiente detalle:

220 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL
Unidad Ejecutora 01 - Unidad 01

Artículo 2. Aprobar y emitir concepto previo favorable 
para la adición al Presupuesto de Gastos e Inversio-
nes del Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal – IDPAC, para la vigencia fiscal 2023, de 

acuerdo con el Convenio Interadministrativo No. 1004 
de 2022 suscrito con la Secretaría Distrital del Hábitat 
– SDHT, por valor de MIL CIENTO ONCE MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS ($1.111.400.000) M/
CTE., según el siguiente detalle:
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220 INSTITUTO DISTRITAL DE LA PARTICIPACIÓN Y ACCIÓN COMUNAL
Unidad Ejecutora 01 - Unidad 01

Artículo 3. El valor total de la adición al Presupuesto 
de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones del 
Instituto Distrital de la Participación y Acción Co-
munal – IDPAC, para la vigencia fiscal de 2023, de 

acuerdo con los aportes de la Secretaría Distrital del 
Hábitat – SDHT, asciende a la suma de MIL CIENTO 
ONCE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 
($1.111.400.000) M/CTE., según el siguiente detalle:

Artículo 4. Remítase copia del presente Acuerdo 
a la Secretaría Distrital de Hacienda, para los fines 
pertinentes; y comuníquese a la Oficina Asesora de 
Planeación del IDPAC.

Artículo 5. El presente Acuerdo de Junta Directiva 
rige a partir de la fecha de su publicación en Registro 
Distrital y en la página de transparencia del IDPAC.

Dado en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de  abril de dos mil veintitrés (2023).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

FELIPE EDGARDO JIMÉNEZ ÁNGEL
Presidente Junta Directiva

Secretario Distrital de Gobierno

PABLO CÉSAR PACHECO RODRÍGUEZ
Secretario Técnico - Junta Directiva

Secretario General - IDPAC
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DECRETOS DE 2023

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO Nº 144
(14 de abril de 2023)

“Por el cual se hace un nombramiento”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C. (E)

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 38 del Decreto Ley No. 

1421 de 1993, el Decreto No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No. 648 de 

20l7, el Decreto Distrital No. 130 de 2023, 

DECRETA:

Artículo 1. Nombrar al doctor JORGE ALFONSO 
VERDUGO RODRÍGUEZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.709.503, en el cargo de Director 
General de Entidad Descentralizada, Código 050, 
Grado 05, del Instituto para la Investigación Educativa 
y el Desarrollo Pedagógico – IDEP.

Artículo 2. Notificar al doctor JORGE ALFONSO 
VERDUGO RODRÍGUEZ, el contenido del presente 
Decreto a través de la Subdirección de Gestión Docu-
mental de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D.C. 

Artículo 3. Comunicar al Instituto para la Investigación 
Educativa y el Desarrollo Pedagógico – IDEP y a la 
Dirección de Talento Humano de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., el contenido 
del presente Decreto a través de la Subdirección de 
Gestión Documental de esta última Secretaría.

Artículo 4. De conformidad con el artículo 7 del Acuer-
do No. 782 del 26 de noviembre de 2020 y el artículo 
7° del Decreto Distrital No. 189 de 21 de agosto de 
2020 modificado por el Decreto Distrital No. 159 del 
28 de abril de 2021, la hoja de vida del doctor JORGE 
ALFONSO VERDUGO RODRÍGUEZ, se publicó en el 
sitio Web del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil Distrital, del 3 al 12 de abril de 2023, inclusive, 
para conocimiento de la ciudadanía.

Artículo 5. Publicar el contenido del presente Decreto 
en el Registro Distrital a través de la Subdirección de 
Imprenta Distrital de la Secretaría General de la Alcal-
día Mayor de Bogotá, D.C. 

Artículo 6. El presente Decreto rige a partir del día de 
su expedición. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y 
CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Alcaldesa Mayor (E)

DECRETO Nº 145
(14 de abril de 2023)

“Por medio del cual se distribuyen unas 
funciones trasladadas transitoriamente por la 

Región Metropolitana al Sector Movilidad de la 
Administración del Distrito Capital y se dictan otras 

disposiciones”

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. (E)

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 
en especial las consagradas en los numerales 1 y 3 

del artículo 315 de la Constitución Política, los 
numerales 3, 4, 6 del artículo 38 y el inciso 2 del 

artículo 55 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 
18 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, el artículo 1 del 

Acuerdo Regional 07 de 2022 y,

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 325 de la Constitución Política, modi-
ficado por el artículo 1 del Acto Legislativo 2 de 2020, 
creó la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
a la cual podrán asociarse el Distrito Capital, la Go-
bernación de Cundinamarca y los municipios de Cun-
dinamarca cuando compartan dinámicas territoriales, 
ambientales, sociales o económicas. Esta entidad es 
de carácter administrativo, de asociatividad regional, 
de régimen especial, y cuyo objeto es el de garanti-
zar la ejecución de planes y programas de desarrollo 
sostenible y la prestación oportuna y eficiente de los 
servicios a su cargo. 

Que el Congreso de la República expidió la Ley Orgá-
nica 2199 de 2022, “Por medio de la cual se desarrolla 
el artículo 325 de la Constitución Política y se expide 
el régimen especial de la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca”, adoptando el régimen especial para 
la misma, y así mismo definiendo y reglamentando su 
funcionamiento, en el marco de la autonomía reco-
nocida a sus integrantes por la Constitución Política.

Que según lo dispuesto en el artículo 2 ídem, la finali-
dad de la Región Metropolitana es la de “garantizar la 
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formulación y ejecución de políticas públicas, planes, 
programas y proyectos de desarrollo sostenible, así 
como la prestación oportuna y eficiente de los servi-
cios a su cargo, promoviendo el desarrollo armónico, 
la equidad, el cierre de brechas entre los territorios y 
la ejecución de obras de interés regional. En el marco 
de la igualdad entre los integrantes, sin que haya po-
siciones dominantes”.

Que el artículo 4° ibídem indica que en lo relacionado 
con los temas objeto de su competencia, la jurisdicción 
de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca 
corresponde únicamente al Distrito Capital y los mu-
nicipios de Cundinamarca que se asocien.

Que, de acuerdo con el artículo 5° ejusdem, dentro de 
los principios que rigen el funcionamiento de la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, se encuentran 
los siguientes: autonomía territorial, sostenibilidad, 
convergencia socioeconómica, pluralidad, identidad 
regional, economía y buen gobierno, participación, 
coordinación, concurrencia y complementariedad, 
gradualidad y especialidad, señalando respecto a estos 
dos últimos lo siguiente: 

	 “6. Gradualidad. La Región Metropolitana asumirá 
sus funciones y competencias de manera gradual, 
teniendo en cuenta su capacidad técnica y finan-
ciera.

	 (...)

	 8. Especialidad. La Región Metropolitana sólo 
puede intervenir en los temas objeto de su com-
petencia, que le han sido transferidos, delegados 
u otorgados por la ley, de tal manera que no puede 
intervenir en las competencias exclusivas de los 
municipios, del distrito capital o del departamento.”

Que de conformidad con el artículo 6° de la Ley 2199 
de 2022, la Región Metropolitana entrará en funcio-
namiento cuando por iniciativa del Alcalde Mayor y 
del Gobernador de Cundinamarca respectivamente, 
el Concejo Distrital de Bogotá, por medio de Acuerdo 
Distrital, y la Asamblea Departamental de Cundinamar-
ca, por medio de ordenanza departamental, decidan 
respectivamente sobre su ingreso a la misma.

Que el artículo 9° ídem, señala las competencias que 
le corresponden a la Región Metropolitana Bogotá 
- Cundinamarca, mismas que deberán desarrollarse 
dentro de los principios de concurrencia, comple-
mentariedad, coordinación y subsidiariedad, y serán 
asumidas de manera gradual y progresiva en función 
de la capacidad técnica y financiera que adquiera la 
región metropolitana conforme a su entrada en funcio-
namiento y de acuerdo con la asignación de recursos 
prevista para cada una de ellas.  

Que el artículo 10° ídem establece las competencias 
de la Región Metropolitana en el área temática de 
movilidad, las cuales son las siguientes:

“1.	 Ejercer como autoridad regional de transporte 
en el ámbito geográfico de su jurisdicción, en las 
modalidades que le hayan sido asignadas en la 
presente ley.

2.	 Coordinar e integrar el servicio de transporte pú-
blico regional.

3.	 Planear en su ámbito geográfico la infraestruc-
tura para la movilidad entre los municipios de su 
jurisdicción, teniendo en cuenta las determinantes 
ambientales, en articulación interinstitucional con 
la Nación y el resto de los territorios colindantes 
con la Región Metropolitana.

4.	 Coordinar en su ámbito geográfico el servicio de 
transporte de carga y la logística regional.

5.	 Desarrollar en su ámbito geográfico proyectos de 
infraestructura de movilidad regional con todas las 
garantías ambientales, de acuerdo con la norma-
tividad vigente y sus competencias.

6.	 Formular y adoptar el Plan de Movilidad Sostenible 
y Segura de la Región Metropolitana, para dar pre-
lación a los medios de transporte no motorizados 
(peatón y bicicleta) y al transporte público con ener-
géticos y tecnologías de bajas o cero emisiones.

7.	 Formular e implementar fuentes de financiación y 
fondeo para la movilidad, incluyendo las estable-
cidas en el Artículo 97 de la Ley 1955 de 2019 o 
la norma que lo modifique, adicione o sustituya.

8.	 Procurar el uso del Río Bogotá como alternativa 
de movilidad y transporte público, con el fin de 
aumentar las alternativas sostenibles de transporte 
de la Región Metropolitana.”

Que el artículo 21 ibídem, establece como funciones 
del Consejo Regional, como máximo órgano de gobier-
no de la Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca, 
las siguientes en materia de transporte:

“a)	 Adoptar las políticas de movilidad metropolitana 
y los instrumentos de planificación en materia de 
transporte metropolitano a las que deben sujetarse 
las entidades territoriales de la Región Metropoli-
tana.

b)	 Ejercer la función de autoridad metropolitana de 
transporte público.

c)	 Fijar las tarifas del servicio de transporte público 
de acuerdo con su competencia.
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d)	 Formular y adoptar instrumentos para la planifi-
cación y desarrollo del transporte metropolitano, 
en el marco del Plan Estratégico de la Región 
Metropolitana.

e)	 Planificar la prestación del servicio de transporte 
público urbano de pasajeros.

f)	 Ejercer las competencias en materia de transporte 
en coordinación con los diferentes Sistemas de 
Transporte Masivo donde existan”.

Que el artículo 32 ejusdem, crea la Agencia Regional 
de Movilidad, a través de la cual la Región Metropoli-
tana ejerce la autoridad Regional de Transporte, como 
entidad pública adscrita a la Región Metropolitana, 
encargada de la planeación, gestión y cofinanciación 
de la movilidad y el transporte a nivel regional. 

Que dicha entidad estará a cargo del Sistema de Mo-
vilidad Regional, el cual está integrado por el conjunto 
de infraestructuras y servicios de transporte público y 
privado de carácter regional que conectan las personas 
y mercancías entre los municipios del ámbito geográ-
fico de la movilidad, así como los demás elementos 
requeridos para su organización, planeación, gestión, 
regulación, financiación y operación. Además de lo 
anterior, se establece en su artículo 32 que:

	 “En materia de transporte público de pasajeros 
terrestre y férreo, la Agencia Regional de Movilidad, 
sin que medie requisito adicional, estará a cargo 
y ejercerá como autoridad de transporte de todas 
las modalidades de transporte público de pasajeros 
que conecten a los municipios del ámbito geográ-
fico de la movilidad previsto en la presente ley, 
en las rutas intermunicipales que tengan origen-
destino en los municipios que conforman dicho 
ámbito geográfico, exceptuando la modalidad de 
transporte público especial de pasajeros.

	 Los servicios de transporte público de pasajeros 
en cualquier modalidad con origen y destino en 
una sola jurisdicción distrital o municipal, dentro 
del ámbito geográfico de la movilidad previsto en 
la presente Ley, incluyendo el transporte por cable, 
serán considerados radio de acción distrital o muni-
cipal y su autoridad de transporte será ejercida por 
el respectivo alcalde distrital o municipal, quienes 
podrán ceder su autoridad a la Agencia Regional 
de Movilidad.

	 Todos los actos administrativos sobre transporte 
público de pasajeros con radio de acción nacional 
que tengan relación con la región requerirán de un 
proceso previo de coordinación interinstitucional 
con la Agencia Regional de Movilidad, en el que 
se verifique el impacto de esta decisión en las 
competencias de la Región.

	 En su ámbito geográfico, para establecer nuevas 
concesiones viales o modificar las existentes en 
cuanto a su alcance físico o cambios de trazado, en 
cualquier corredor de la red nacional, concesiona-
do o no concesionado, que supere la jurisdicción de 
un municipio o distrito, se deberá surtir un proceso 
de socialización interinstitucional entre la Agencia 
Regional de Movilidad y el concedente.

	 En ningún caso se entenderá que la aplicación 
de este Artículo implica una modificación de los 
contratos vigentes ni de los proyectos en estruc-
turación antes de la entrada en vigencia de la 
presente Ley.”

Que el parágrafo 2° del artículo precitado dispone que:

	 “La Región Metropolitana podrá realizar el traslado 
de sus funciones al sector de Movilidad de la Alcal-
día Mayor de Bogotá en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Movilidad de Bogotá para que actúe 
transitoriamente como Agencia Regional de Mo-
vilidad y autoridad regional de transporte, hasta 
el 31 de diciembre de 2023 o hasta que su Junta 
Directiva decida extender ese plazo.

	 Cuando la Secretaría Distrital de Movilidad asuma 
las funciones de Agencia Regional de Movilidad, el 
Consejo Regional, conformado por los municipios 
del área temática, actuará como su junta directiva 
para lo cual se dará su propio reglamento.”

Que el artículo 33 de la Ley 2199 de 2022 señala 
aquellas funciones que estarán a cargo de la Agencia 
Regional de Movilidad dentro del ámbito de su juris-
dicción y relacionada con la declaración del hecho 
metropolitano que adopte el Consejo Regional de la 
Región Metropolitana, en su función de planificación 
del desarrollo armónico, integral y sustentable del 
territorio, entre otros, en materia de transporte.

Que el artículo 41 ibídem, señala que corresponderá a 
la Agencia Regional de Movilidad reglamentar, aplicar 
directamente el cobro y realizar el recaudo de la contri-
bución regional de valorización para cada proyecto de 
infraestructura a desarrollarse en el ámbito geográfico 
de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca.

Que la Asamblea de Cundinamarca, mediante Orde-
nanza 085 de fecha 08 de julio de 2022 y el Concejo 
de Bogotá mediante Acuerdo 858 de fecha 18 de 
noviembre de 2022, aprobaron, según las competen-
cias y el trámite respectivo de cada corporación, el 
ingreso de la Gobernación de Cundinamarca y de la 
Administración Distrital respectivamente, a la Región 
Metropolitana Bogotá – Cundinamarca.
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Que el Consejo Regional de la Región Metropolitana, 
mediante Acuerdo Regional No. 07 del 19 de diciembre 
de 2022, realizó la transferencia de las funciones de 
la Agencia Regional de Movilidad, establecidas en el 
artículo 33 de la Ley 2199 de 2022, al sector de Movi-
lidad de la Alcaldía Mayor de Bogotá en cabeza de la 
Secretaría Distrital de Movilidad, de manera transitoria, 
hasta el 31 de diciembre de 2023 o en caso de que 
haya lugar hasta que su junta decida extender su plazo. 

Que el artículo tercero de la Ley 769 de 2002 “Por la 
cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
y se dictan otras disposiciones” establece como auto-
ridades de Tránsito, entre otros, a los siguientes: (...) 
1. El Ministerio de Transporte 2. Los Gobernadores y 
los Alcaldes 3. Los organismos de tránsito de carácter 
departamental, municipal o distrital” (...)”. 

Que, en el mismo tenor, de acuerdo con el parágrafo 
tercero del artículo sexto ibidem, los Alcaldes dentro 
de su respectiva jurisdicción deberán expedir las nor-
mas y tomarán las medidas necesarias para el mejor 
ordenamiento del tránsito de personas, animales y 
vehículos por las vías públicas con sujeción a las dispo-
siciones del presente código. No obstante, los alcaldes 
de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir 
convenios interadministrativos para ejercer en forma 
conjunta, total o parcialmente, las funciones de tránsito 
que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las 
respectivas jurisdicciones que los componen.  

Que el artículo 8° de la Ley 336 de 1996 señala que, 
bajo la suprema dirección y tutela administrativa del 
Gobierno Nacional a través del Ministerio de Transpor-
te, las autoridades que conforman el sector y el sistema 
de transporte serán las encargadas de la organización, 
vigilancia y control de la actividad transportadora dentro 
de su jurisdicción y ejercerán sus funciones con base 
en los criterios de colaboración y armonía propios de 
su pertenencia al orden estatal. Así mismo el Minis-
terio de Transporte reglamentará todo lo pertinente al 
transporte turístico contemplado en la Ley 300 de 1996.

Que, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.1. del De-
creto 1079 de 2015, son autoridades de transporte las 
siguientes: “(...) En la Jurisdicción Distrital y Municipal: 
los alcaldes Municipales y/o distritales o en los que 
estos deleguen tal atribución. (...)”. 

Que el segundo inciso del artículo 55 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 establece la competencia del Al-
calde Mayor de Bogotá, para distribuir los negocios y 
asuntos, según su naturaleza y afinidades, entre las 
secretarías, los departamentos administrativos y las 
entidades descentralizadas, con el propósito de asegu-
rar la vigencia de los principios de eficacia, economía 
y celeridad administrativas. Con tal fin podrá crear, 

suprimir, fusionar y reestructurar dependencias en las 
entidades de la administración central, sin generar con 
ello nuevas obligaciones presupuestales.

Que el literal c) del numeral primero del artículo 3 de la 
Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones 
básicas sobre el transporte, se redistribuyen compe-
tencias y recursos entre la Nación y las Entidades 
Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones”, prevé 
que el acceso al transporte público implica “Que las 
autoridades competentes diseñen y ejecuten políticas 
dirigidas a fomentar el uso de los medios de transporte, 
racionalizando los equipos apropiados de acuerdo con 
la demanda y propendiendo por el uso de medios de 
transporte (...)”.

Que según el artículo 11 de la Ley 336 de 1996, las 
empresas interesadas en prestar el servicio público de 
transporte o constituidas para tal fin, deberán solicitar y 
obtener habilitación para operar.  La habilitación, para 
efectos de esta ley, es la autorización expedida por 
la autoridad competente en cada modo de transporte 
para la prestación del servicio público de transporte.  
El Gobierno Nacional fijará las condiciones para el 
otorgamiento de la habilitación, en materia de organi-
zación y capacidad económica y técnica, igualmente, 
señalará los requisitos que deberán acreditar los ope-
radores, tales como estados financieros debidamente 
certificados, demostración de la existencia del capital 
suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación 
del origen del capital aportado por los socios, propieta-
rios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de 
equipos de transporte, factores de seguridad, ámbito 
de operación y necesidades del servicio.

Que el artículo 30 ibidem, establece que las autorida-
des competentes elaborarán los estudios de costos que 
servirán de base para el establecimiento de las tarifas, 
sin perjuicio de lo que estipulen los tratados, acuerdos, 
convenios, conferencias o prácticas internacionales 
sobre el régimen tarifario para un modo de transporte 
en particular.

Que el Decreto Distrital 309 de 2009 en su artículo 22 
sobre la Fijación y Actualización de la Tarifa al Usuario, 
modificado por el art. 3° del Decreto Distrital 111 de 
2018 establece:

	 “El Alcalde Mayor fijará mediante Decreto Distrital 
la tarifa al usuario y sus actualizaciones, con fun-
damento en la evaluación previa que adelante la 
Secretaría Distrital de Movilidad del estudio técnico 
y financiero presentado por el Ente Gestor, la cual 
se fundamentará en los principios y estructura del 
diseño contractual, financiero y tarifario adoptado 
para el SITP.
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	 Las actualizaciones de la tarifa al usuario requeri-
das, de acuerdo con las evaluaciones realizadas 
por la Secretaría Distrital de Movilidad, serán 
fijadas por el Alcalde Mayor en las oportunidades 
definidas o requeridas por tal autoridad.

	 Las condiciones de fijación de la tarifa y los su-
puestos de actualización estarán sujetas exclusi-
vamente a los principios y estructura del sistema 
tarifario, y harán parte de los contratos de conce-
sión u operación de los operadores de buses y 
recaudo, control e información y servicio al usuario 
del SITP”.

Que el artículo 107 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
establece que el Sector Movilidad de la Administración 
Distrital de Bogotá está integrado por la Secretaría Dis-
trital de Movilidad, cabeza del Sector y las siguientes 
entidades:

a.	 Entidades Adscritas

	 Establecimiento público: Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU.

	 Unidad Administrativa Especial: Unidad Adminis-
trativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento 
Vial.

b.	 Modificado por el art. 12, Acuerdo Distrital 642 de 
2016. Entidades Vinculadas 

	 Sociedad Pública: Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio - TRANSMILENIO S.A.

	 Sociedad Pública: Empresa Metro de Bogotá S.A.

	 Sociedades de Economía Mixta: Terminal de 
Transporte S.A.

	 Sociedad Pública: Operadora Distrital de Trans-
porte (Decreto Distrital 188 de 2021)

Que desde la expedición del Acuerdo Distrital 257 de 
2006, específicamente lo dispuesto en el artículo 108, 
se ha señalado como misionalidad de la Secretaría 
Distrital de Movilidad entre otras la interconexión del 
Distrito Capital con la red de ciudades de la región 
central, en pro de optimizar los distintos ámbitos de la 
actividad económica y social y asegurar accesibilidad 
y comunicación entre los diferentes centros de provi-
sión de materias primas e insumos, de producción y 
de distribución de bienes, y adicionalmente de servi-
cios, información y personas. Ello, en armonía con el 
enfoque del territorio establecido en el artículo sexto 
del Acuerdo Distrital 761 de 2020, “Por medio del cual 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 

2020 - 2024 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI”   

Que el artículo 108 ídem, adicionalmente establece 
como objeto y funciones básicas de la Secretaría Dis-
trital de Movilidad, entre otros, la de orientar y liderar 
la formulación de las políticas del sistema de movilidad 
para atender los requerimientos de desplazamiento de 
pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular 
como peatonal y de su expansión en el área rural del 
Distrito Capital.

Que el literal b) del artículo 108 ibidem establece como 
función a la Secretaría Distrital de Movilidad, fungir 
como autoridad de tránsito y transporte.

Que también se establece como función de la Secre-
taría Distrital de Movilidad, a través del literal j) del 
artículo 108 precitado, participar en la elaboración, 
regulación y ejecución del Plan de Ordenamiento 
Territorial; en la articulación del Distrito Capital con 
el ámbito regional para la formulación de las políticas 
y planes de desarrollo conjuntos, y en las políticas y 
planes de desarrollo urbano del Distrito Capital.

Que el Decreto Distrital 555 de 2021, “Por el cual se 
adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C”, prioriza la Política de In-
tegración Regional en el numeral 10 del artículo 3, a 
través de la cual, busca consolidar acuerdos regionales 
para el desarrollo sostenible de la región, mediante 
arreglos institucionales apropiados y compromisos 
bilaterales o multilaterales que garanticen oportuni-
dades para todos y todas, así como la aplicación de 
los principios de buen gobierno y efectividad, dentro 
de los cuales se encuentra la Región Metropolitana 
Bogotá-Cundinamarca.

Que en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, mediante 
el cual se dictaron normas sobre la estructura, or-
ganización y funcionamiento de los organismos y 
entidades de Bogotá, se transformó la Secretaría de 
Obras Públicas en la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, estableciendo 
sus funciones.

Que el Acuerdo Distrital 19 de 1972, creó y reglamentó 
el funcionamiento del Instituto de Desarrollo Urbano, 
acto administrativo que se encuentra directamente re-
lacionado con el Decreto Distrital 980 de 1997, a través 
del cual se realizó la distribución de algunos negocios 
y asuntos del Instituto de Desarrollo Urbano -IDU-. 

Que posteriormente, al expedirse el Decreto Distrital 
555 de 2021 “Por el cual se adopta la revisión general 
del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.”, 
se establecieron en el artículo 156 las funciones asig-
nadas al Instituto de Desarrollo Urbano, Fondos de 
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Desarrollo Local y la Unidad Administrativa Especial 
de Rehabilitación y Mantenimiento Vial en el marco 
del POT.

Que según el artículo primero del Acuerdo Distrital 
004 de 1999, “Por el cual se autoriza al Alcalde Mayor 
en representación del Distrito Capital para participar, 
conjuntamente con otras entidades del orden Distrital, 
en la Constitución de la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio - Transmilenio S.A. y se dictan otras 
disposiciones”, la Empresa de Transporte del Tercer 
Milenio - TRANSMILENIO S.A.-, es una sociedad por 
acciones del Orden Distrital, con la participación ex-
clusiva de entidades públicas con personería jurídica, 
autonomía administrativa, financiera, presupuestal y 
patrimonio propio.

Que de conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 004 
de 1999, modificado por el artículo 90 del Acuerdo 761 
de 2020, el objeto de la Empresa de Transporte del 
Tercer Milenio - TRANSMILENIO es “(...) la gestión, 
organización y planeación del Servicio de Transporte 
Público Masivo Urbano de pasajeros en el Distrito Ca-
pital y su área de influencia, bajo la multimodalidad de 
transporte, en las condiciones que señalen las normas 
vigentes, las autoridades competentes y sus propios 
estatutos.  También formará parte del objeto social de 
la entidad participar en los proyectos urbanísticos de 
iniciativa pública o privada, en la construcción y mejo-
ramiento de espacio público en las áreas de influencia 
de los componentes Troncal, Zonal y Cable del Sistema 
Integrado de Transporte Público de Bogotá, así como 
en las áreas de influencia de la infraestructura soporte 
de su componente zonal”. 

Que el artículo 3° del Acuerdo Distrital 004 de 1999, 
modificado por los artículos 92 y 93 del Acuerdo 
Distrital 761 de 2020, establece como funciones de 
TRANSMILENIO S.A., entre otras, las siguientes:  

“1.	 Gestionar, organizar y planear el servicio de 
transporte público masivo urbano de pasajeros 
en el Distrito Capital y su área de influencia, en la 
modalidad indicada en el artículo anterior.  

2.	 Aplicar las políticas, las tarifas y adoptar las me-
didas preventivas y correctivas necesarias para 
asegurar la prestación del servicio a su cargo, de 
conformidad con los parámetros señalados por la 
autoridad competente. 

	 (...)

4.	 Celebrar los contratos necesarios para la presta-
ción del servicio de transporte masivo, ponderando 
entre otros factores la experiencia local en la pres-
tación del servicio de transporte público colectivo.

5.	 Aportar o suscribir acciones en sociedades que 
tengan por objeto la prestación de los mismos 
servicios o la realización de actividades conexas 
o complementarias. Así mismo, podrá asociarse, 
conformar consorcios y formar uniones tempora-
les con otras unidades públicas o privadas para 
desarrollar tales actividades.

6.	 TRANSMILENIO S.A podrá prestar el servicio pú-
blico de transporte masivo directa o indirectamente 
a través de personas que se encuentren habilitadas 
por la autoridad competente (…). 

7.	 Colaborar con la Secretaría de Tránsito y Trans-
porte y demás autoridades competentes para 
garantizar la prestación del servicio.

8.	 (...)

9.	 Las demás que le sean asignadas por las normas 
legales, sus estatutos o las autoridades competen-
tes.

10.	TRANSMILENIO S.A, podrá participar en los pro-
yectos urbanísticos de iniciativa pública o privada 
y en la construcción y mejoramiento de espacio 
público en las áreas de influencia de los componen-
tes Troncal, Zonal y Cable del Sistema Integrado 
de Transporte Público de Bogotá. 

11.	TRANSMILENIO S.A., podrá adelantar las ac-
ciones necesarias que le permitan realizar el 
mantenimiento y adecuación de la infraestructura 
de transporte asociada al SITP en sus diferentes 
componentes. 

12.	TRANSMILENIO S.A, podrá gestionar, coordinar 
y planear el componente de cables en el Distrito 
Capital, así como la integración con la infraestruc-
tura actual y la operación dentro del SITP. 

13.	Celebrar los contratos, convenios y acuerdos inte-
rinstitucionales necesarios para la prestación del 
servicio de transporte de pasajeros”     

Que de conformidad con el artículo 2° del Acuerdo 19 
de 1972, “Por el cual se crea y reglamenta el funciona-
miento del Instituto de Desarrollo Urbano.”, establece 
como funciones del IDU, entre otras, las siguientes: 

1.	 “Ejecutar obras de desarrollo urbanístico tales 
como apertura, ampliación, rectificación y pavimen-
tación de vías públicas, construcción de puentes, 
plazas cívicas, plazoletas, aparcaderos, parques 
y zonas verdes con sus instalaciones, servicios y 
obras complementarias.

2.	 Ejecutar obras de renovación urbana: conserva-
ción, habilitación, remodelación.
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	 (...)

5.	 Ejecutar obras relacionadas con los programas de 
transporte masivo.

6.	 Ejecutar obras de desarrollo urbano, dentro de 
programas de otras entidades públicas o privadas, 
o colaborar en su ejecución o financiación.

7.	 Realizar, conforme a disposiciones vigentes, las 
operaciones administrativas de cálculo, liquidación, 
distribución, asignación y cobro de la contribución 
de valorización, a causa de obras de interés pú-
blico o de servicios públicos, ya construidas, en 
construcción o que se construyan por el instituto 
o por cualquiera otra entidad o dependencia del 
Distrito, o por obras que ejecuten otras entidades 
públicas, cuando el crédito sea cedido al Distrito 
Especial o al Instituto, o cualquiera de estos sea 
delegado para su cobro.

8.	 Ordenar las expropiaciones necesarias para la 
ejecución de los planes y programas aprobados.

9.	 Adquirir bienes muebles o inmuebles, administrar-
los, enajenarlos y gravarlos.

10.	Obtener recursos de crédito para la financiación 
de sus programas y obras propios.

	 (…)”

Que el artículo 96 del Acuerdo Distrital 761 de 2020 le 
otorgó competencias a la Empresa Metro de Bogotá 
S.A., en un ámbito más cerrado señalando lo siguiente: 
“Corresponde a la empresa METRO DE BOGOTÁ S.A. 
realizar la planeación, estructuración, construcción, 
operación, explotación y mantenimiento de las líneas 
férreas y de metro que hacen parte del Sistema Inte-
grado de Transporte Público de Bogotá, así como la 
adquisición, operación, explotación, mantenimiento, y 
administración del material rodante”. 

Que la Empresa Metro de Bogotá S.A. adoptó sus es-
tatutos sociales por medio de las siguientes escrituras 
públicas: 5291 de 2016, 2002 de 2017, 126 de 2018 
y 1448 de 2018; compiladas mediante la Escritura 
Pública 3192 de 2020 otorgada ante la Notaría once 
del círculo de Bogotá.

Que de acuerdo con lo atrás enunciado, corresponde 
a la Empresa Metro de Bogotá S.A. en el marco de 
sus competencias legales y estatutarias, realizar la 
planeación, estructuración, construcción, operación, 
explotación y mantenimiento de las líneas férreas y 
de metro que hacen parte del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá, así como la adquisición, 
operación, explotación, mantenimiento, y administra-
ción del material rodante. 

Que, por otra parte, es importante destacar la colabo-
ración que deben prestar las entidades de cualquier 
orden. Para ello la Ley 489 de 1998 establece, frente 
al principio de coordinación lo siguiente:

	 “Artículo 6.- Principio de coordinación. En virtud del 
principio de coordinación y colaboración, las autori-
dades administrativas deben garantizar la armonía 
en el ejercicio de sus respectivas funciones con el 
fin de lograr los fines y cometidos estatales.

	 En consecuencia, prestarán su colaboración a las 
demás entidades para facilitar el ejercicio de sus 
funciones y se abstendrán de impedir o estorbar 
su cumplimiento por los órganos, dependencias, 
organismos y entidades titulares.”

Que según lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 257 
de 2006, son principios de la función administrativa 
distrital, entre otros, los siguientes:

“Artículo 10. Coordinación. La Administración Distrital 
actuará a través de su organización administrativa de 
manera armónica para la realización de sus fines y 
para hacer eficiente e integral la gestión pública distri-
tal, mediante la articulación de programas, proyectos 
y acciones administrativas, a nivel interinstitucional, 
sectorial, intersectorial y transectorial.

	 Artículo 11. Concurrencia. Cuando sobre una 
materia se asignen a los diferentes organismos y 
entidades competencias que deban desarrollar en 
unión o relación directa con otras, deberán ejercer-
las de manera conjunta y su actuación se ajustará 
al límite fijado en la norma correspondiente, sin 
desconocer las atribuciones de cada una.

	 Artículo 12. Subsidiariedad. Cuando un organismo 
o entidad del Distrito Capital no pueda desarrollar 
sus competencias, éstas serán asumidas transi-
toriamente por el organismo o entidad distrital del 
Sector Administrativo de Coordinación correspon-
diente con mayor capacidad, las cuales solamente 
se desarrollarán una vez se cumplan las condi-
ciones establecidas en la norma correspondiente, 
garantizando la eficiencia y economía de la gestión 
pública.

	 Artículo 13. Complementariedad. Las servidoras y 
servidores públicos distritales actuarán colaboran-
do con otras autoridades o servidoras o servidores, 
dentro de su órbita funcional, con el fin de que el 
desarrollo de aquéllas tenga plena eficacia.”

Que la Secretaría Distrital de Movilidad como cabeza 
de sector administrativo, realizó el estudio denominado 
“DOCUMENTO TÉCNICO DE SOPORTE COMPE-
TENCIAS EN TRANSITORIEDAD DE LA AGENCIA 
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REGIONAL DE MOVILIDAD (ARM) EN EL MARCO DE 
LA REGIÓN METROPOLITANA BOGOTÁ- CUNDI-
NAMARCA” de octubre de 2022, con el fin de analizar 
las funciones regionales que concierne ejercer a cada 
entidad del sector, de conformidad con las competen-
cias que actualmente ostentan cada una de estas y que 
estén relacionadas con su nivel técnico y experticia, 
y poder así vislumbrar a quienes corresponderían en 
el marco de la transitoriedad; así como quién podría 
ejercer de manera eficaz y eficiente las actividades y 
desarrollar las gestiones a que haya lugar.

Que teniendo en cuenta el Documento Técnico de 
Soporte, y las funciones y competencias de cada una 
de las entidades del sector, se evidencia que en el 
marco de la distribución de las funciones trasladadas 
de manera transitoria por el Consejo Regional de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca al sector 
movilidad de la administración distrital, no se genera el 
establecimiento de funciones que sobredimensionen 
la misionalidad y funciones ni en la Secretaría distrital 
de Movilidad, ni en ninguna de las entidades adscritas. 

Que en razón al estudio precitado, y dando cumplimien-
to a los principios de eficacia y eficiencia administra-
tiva, en lo que corresponde a la función señalada en 
el literal b del artículo 33 de la Ley 2199 de 2022, se 
realizará la distribución de las funciones trasladadas 
de manera transitoria por el Consejo Regional de la 
Región Metropolitana Bogotá – Cundinamarca al sector 
movilidad de la administración distrital mediante Acuer-
do Regional No. 07 del 19 de diciembre de 2022. Esto, 
teniendo en cuenta que la Secretaría Distrital de Mo-
vilidad, como cabeza de sector cumplirá, entre otros, 
la función de regulación de servicios e infraestructura 
de transporte y logística, y que por la naturaleza de 
los servicios prestados y competencias otorgadas 
por la ley, la planeación, formulación, estructuración, 
financiación, construcción, operación y mantenimiento 
directo e indirecto de los servicios e infraestructura de 
transporte, se distribuirán dentro de los entes gestores 
del sistema de transporte masivo que hacen parte del 
sector, para así dar estricto cumplimiento a la finalidad 
de la región metropolitana, establecida en el artículo 
2° de la Ley 2199 de 2022.

Que mediante oficio 2-2023-5063 del 10 de abril de 
2023, la Subdirectora Técnica de Desarrollo Organiza-
cional y Empleo Público del DASCD, emitió el siguiente 
pronunciamiento frente al presente Decreto: 

	 “(…) se puede evidenciar que de acuerdo con lo 
expresado en el documento técnico, en las justi-
ficaciones presentadas por la Secretaría Distrital 
de Movilidad y en las mesas desarrolladas, no se 
requiere modificación de la estructura organiza-
cional del organismo distrital ni de sus entidades 

adscritas ni vinculadas, sino de una asignación de 
competencias dentro del marco funcional vigente 
para dicho organismo y entidades. 

	 De ello, no se requiere el concepto técnico previo 
y favorable de que trata el artículo 62 º del Acuer-
do Distrital 199 de 2005 respecto del proyecto de 
Decreto Distrital “Por medio del cual se distribuyen 
unas funciones trasladadas transitoriamente por 
la Región Metropolitana al Sector Movilidad de la 
Administración del Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones”.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Distribuir de manera transitoria las siguien-
tes funciones de la Agencia Regional de Movilidad de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca a la Se-
cretaría Distrital de Movilidad como cabeza del sector:

1.	 Formular y adoptar la política de movilidad regional 
y diseñar, orientar, regular sus estrategias, pro-
gramas y proyectos con el objetivo de lograr una 
movilidad asequible, accesible, segura, equitativa 
y sostenible, que impulse el desarrollo económico 
de la Región Metropolitana.

2.	 Planear, formular y regular directa o indirectamente 
servicios e infraestructura de transporte y de logís-
tica en la Región Metropolitana, para lo cual tendrá 
a cargo las facultades para expedir permisos, 
habilitaciones, recaudo y distribución de recursos 
para la ejecución, operación y mantenimiento de 
los servicios de transporte en los municipios de 
la Región en articulación interinstitucional con la 
Nación y el resto de territorios colindantes con la 
región metropolitana cuando a ello haya lugar.

3.	 Ejercer la autoridad de transporte de las modali-
dades y radios de acción a su cargo, para lo cual 
podrá otorgar permisos y habilitaciones, definir y 
adoptar la política tarifaria, conforme a los paráme-
tros establecidos por el Ministerio de Transporte, 
vigilar y controlar la prestación del servicio, inves-
tigar e imponer las sanciones por infracciones a 
las normas de transporte, y las demás acciones 
requeridas para su desarrollo.

4.	 Regular integralmente la prestación del servicio 
de transporte público regional, en su jurisdicción, 
conforme a las leyes, la reglamentación expedida 
por el Ministerio de Transporte y las competencias 
y funciones de la Agencia Regional de Movilidad.

5.	 Identificar, formular, adoptar, autorizar, recaudar 
y definir la destinación de fuentes de financiación 
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y fondeo en la infraestructura o los servicios de 
transporte a su cargo, sin que medie autorización 
previa por parte de la Nación o el desarrollo de las 
fuentes alternativas de financiación previstas en 
el artículo 97 de la Ley 1955 de 2019 o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya.

6.	 Formular, adoptar, autorizar, recaudar y definir la 
destinación de fuentes de financiación y fondeo, de 
los peajes y valorización, en la infraestructura o los 
servicios de transporte a su cargo, sin que medie 
autorización previa por parte de la Nación o el de-
sarrollo de las fuentes alternativas de financiación 
previstas en el artículo 97 de la Ley 1955 de 2019 o 
la norma que la modifique, adicione o sustituya, en 
concordancia con el numeral segundo, del artículo 
segundo, del presente decreto.

7.	 Fijar la tarifa de los derechos de uso de los Centros 
de Intercambio Modal (CIM). 

8.	 Coordinar y articular con las respectivas autori-
dades la organización del tránsito en la infraes-
tructura de transporte en la Región Metropolitana, 
con énfasis en la armonización de las medidas de 
tránsito definidas por las autoridades locales.

9.	 Estandarizar los sistemas de información de trá-
mites de tránsito y las herramientas tecnológicas 
para la gestión del tránsito y el transporte en vía, 
los sistemas de detección semiautomáticas o 
automáticas de infracciones SAST y las platafor-
mas tecnológicas para la gestión de información 
contravencional y apoyar el control al tránsito, 
directa o indirectamente, de manera subsidiaria 
en coordinación con las autoridades municipales, 
departamentales y nacionales.

10.	Administrar los recursos provenientes del impuesto 
a vehículos motores que le hayan sido cedidos. 
En el ámbito geográfico de la movilidad del que 
trata el artículo 7 de la Ley 2199 de 2022, la tarifa 
del impuesto a vehículos automotores establecida 
en el artículo 145 de la Ley 488 de 1998, o la ley 
que le adicione, sustituya o modifique, tendrá 0,2 
puntos porcentuales adicionales. El recaudo que 
se genere por este factor adicional podrá cederse 
total o parcialmente por parte de las entidades 
territoriales a la Agencia Regional de Movilidad o 
quien haga sus veces.

Parágrafo. Para el ejercicio de estas funciones la 
Secretaría Distrital de Movilidad podrá crear grupos 
de trabajo que le permitan centralizar las actuaciones 
derivadas de las mismas sin comprometer el ejercicio 
de sus funciones ordinarias y permanentes como au-
toridad de tránsito y transporte en el Distrito Capital.     

Artículo 2. Distribuir de manera transitoria las siguien-
tes funciones de la Agencia Regional de Movilidad 
de la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca al 
Instituto de Desarrollo Urbano, IDU:

1.	 Planear, formular, estructurar, financiar, construir, 
operar o mantener directa o indirectamente infraes-
tructura de transporte, a excepción de las líneas 
férreas y de metro, en la Región Metropolitana.

2.	 Identificar e implementar los peajes y la valoriza-
ción como fuentes de financiación para la infraes-
tructura de transporte.

Artículo 3. Distribuir de manera transitoria la siguien-
te función de la Agencia Regional de Movilidad de 
la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca a la 
Empresa Metro de Bogotá:

1.	 Planear, formular, estructurar, participar en la re-
gulación y financiar, construir, operar o mantener  
directa o indirectamente servicios e infraestructura 
de transporte de las líneas férreas y de metro en la 
Región Metropolitana, para lo cual tendrá a cargo 
las facultades para recaudo y distribución de recur-
sos para la ejecución, operación y mantenimiento 
de la infraestructura de transporte en los municipios 
de la Región en articulación interinstitucional con 
la Nación y el resto de territorios colindantes con 
la región metropolitana cuando a ello haya lugar.

Artículo 4. Distribuir de manera transitoria la siguien-
te función de la Agencia Regional de Movilidad de la 
Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, a la 
Empresa TRANSMILENIO S.A:

1.	 Planear, formular, estructurar, participar en la 
regulación, financiar, mantener y adecuar la in-
fraestructura de transporte asociada al SITP en 
sus diferentes componentes en la Región Metropo-
litana - y operar directa o indirectamente servicios 
de transporte masivo en la Región Metropolitana, 
para lo cual tendrá a cargo las facultades para 
recaudo y distribución de recursos para la ejecu-
ción, operación y mantenimiento de los servicios 
de transporte en los municipios de la Región en 
articulación interinstitucional con la Nación y el 
resto de territorios colindantes con la región me-
tropolitana cuando a ello haya lugar.

Artículo 5. Las funciones distribuidas en el presente 
decreto a las diferentes Entidades se ejercerán sin 
perjuicio de las funciones que desempeña cada entidad 
a nivel distrital.

Artículo 6. Coordinación y concurrencia. Todas 
las entidades del sector movilidad de la Administra-
ción Distrital de Bogotá se deberán articular para dar 
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cumplimiento a los principios de coordinación, con-
currencia, subsidiariedad y colaboración, en caso de 
ser requeridas por la Secretaría Distrital de Movilidad, 
para el desarrollo de las funciones asignadas en el 
presente decreto.

Artículo 7. Ámbito geográfico. Las funciones serán 
ejercidas en el ámbito geográfico establecido en la 
declaratoria del hecho metropolitano de la movilidad, 
incluidas las funciones a ser cedidas o trasladas por 
parte del Gobierno Nacional.

Artículo 8. Transitoriedad. Las funciones trasladadas 
de manera transitoria a través del presente acto ad-
ministrativo serán ejercidas hasta el 31 de diciembre 
de 2023 o hasta que la Junta Directiva de la Región 
Metropolitana decida extender ese plazo.

Artículo 9. Vigencia. El presente Decreto rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

EDNA CRISTINA BONILLA SEBÁ
Alcaldesa Mayor (E)

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO
Secretaria Distrital de Movilidad

RESOLUCIONES DE 2023

SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL

RESOLUCIÓN Nº 214
(3 de abril de 2023)

“Por la cual se efectúa un nombramiento en periodo 
de prueba, y se da por terminado un encargo y un 

nombramiento provisional”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL (E)

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por el artículo 23 de la Ley 909 de 
2004, los artículos 2.2.5.1.2, 2.2.5.3.1, 2.2.5.3.2 y 

2.2.5.3.4 del Decreto Nacional 1083 de 2015, 
modificados por el artículo 1 del Decreto Nacional 

648 de 2017, así como los numerales 1 y 2 del 
artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2.2.5.1.2 del De-
creto Nacional 1083 de 2015, modificado por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, en armonía con 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 909 
de 2004, las secretarías de despacho son empleos de 
dirección, conducción y orientación institucionales, que 
tienen la facultad de nombrar al personal de su entidad 
u organismo en el orden territorial.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 101 de 2004 
asignó a las secretarías de despacho la facultad de 
decidir los asuntos relacionados con la administración 
de personal de los servidores del respectivo organismo, 
tales como, entre otros, nombrar, dar posesión y revo-
car los nombramientos; realizar encargos, prórrogas 
de nombramientos provisionales y retiros. 

Que, según lo dispuesto en los artículos 23 de la Ley 
909 de 2004 y 2.2.5.3.1 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, los empleos de carrera administrativa en 
vacancia definitiva se proveerán en periodo de prueba 
o en ascenso, con las personas que hayan sido selec-
cionadas mediante el sistema de mérito.

Que el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, 
modificado por el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 
señala lo siguiente: 

	 “ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SE-
LECCIÓN O CONCURSO. El proceso de selección 
comprende:

	 (…)

	 4. Con los resultados de las pruebas la Comisión 
Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada 
por delegación de aquella  elaborará en estricto 
orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una 
vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto 
orden de méritos se cubrirán las vacantes para 
las cuales se efectuó el concurso y las vacantes 
definitivas de cargos equivalentes no convocados, 
que surjan con posterioridad a la convocatoria de 
concurso en la misma Entidad”.

Que, asimismo, el artículo 2.2.5.3.2. del Decreto Na-
cional 1083 de 2015 señala el orden para la provisión 
definitiva de los empleos de carrera, y su parágrafo 1 
dispone lo siguiente:

	 “PARÁGRAFO 1. Una vez provistos en período de 
prueba los empleos convocados a concurso con 
las listas de elegibles elaboradas como resultado 
de los procesos de selección, tales listas, durante 
su vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de 
manera específica las vacancias definitivas que 
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se generen en los mismos empleos inicialmente 
provistos, con ocasión de la configuración para 
su titular de alguna de las causales de retiro del 
servicio consagradas en el artículo 41 de la Ley 
909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas 
de cargos equivalentes no convocados, que surjan 
con posterioridad a la convocatoria de concurso en 
la misma Entidad.

	 Lo anterior sin perjuicio de lo señalado en el nu-
meral 3 del artículo 21 de la Ley 909 de 2004.”

Que mediante Acuerdo No. 20181000007356 del 14 
de noviembre de 2018 de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, se dispuso adelantar el concurso abierto 
de méritos para proveer de manera definitiva ciento 
cuatro (104) cargos vacantes pertenecientes al Siste-
ma General de Carrera Administrativa de la planta de 
personal de la Secretaría Jurídica Distrital, identificado 
con el proceso de selección Distrito Capital —CNSC 
Convocatoria No. 822 de 2018.

Que, cumplidas las etapas del proceso de selección, 
la Comisión Nacional del Servicio Civil expidió la Re-
solución No. 9699 del 19 de septiembre de 2020, por 
la cual se conforma lista de elegibles para proveer 
una (1) vacante definitiva del empleo denominado 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
16, de la Secretaría Jurídica Distrital, identificado con 
el código OPEC No. 66179 del Sistema General de 
Carrera Administrativa, ofertado a través de la Con-
vocatoria No. 822 de 2018; lista que quedó en firme 
el 5 de octubre de 2020.

Que el señor LUIS FERNANDO MONTOYA GAR-
CÍA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
94.361.153, ocupó el puesto número uno (1) de la 
referida lista de elegibles, en razón a lo cual, mediante 
Resolución No. 206 del 20 de octubre de 2020 se reali-
zó su nombramiento en periodo de prueba en el empleo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
16, de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA 
de la Secretaría Jurídica Distrital, tomando posesión 
del cargo, según Acta No. 029, con efectividad a partir 
del 15 de marzo de 2021.

Que mediante comunicación radicada bajo el No. 
1-2021-18885 de fecha 1° de octubre de 2021, el 
servidor público LUIS FERNANDO MONTOYA GAR-
CÍA presentó renuncia al cargo antes mencionado, la 
cual fue aceptada a partir del 4 de octubre de 2021, 
mediante Resolución No. 193 de 2021.

Que, en cumplimiento de la Circular Externa No. 0011 
de 2021 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, la 
Secretaría Jurídica Distrital solicitó a dicha entidad la 
autorización para hacer uso de la lista de elegibles 

contemplada en la Resolución No. 9699 de 2020, con el 
fin de proveer la vacante definitiva antes mencionada, 
lo cual fue autorizado por la Comisión con el elegible 
DIEGO ALEJANDRO PÁEZ TRIANA, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 80.013.344, quien ocupó 
la posición tres (3) de la lista.

Que, en consecuencia, este despacho mediante 
Resolución No. 076 del 4 de marzo 2022 realizó el 
nombramiento en periodo de prueba del señor DIEGO 
ALEJANDRO PÁEZ TRIANA, para ocupar el cargo 
de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 
16, de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA, 
quien, mediante comunicación radicada bajo el No. 
1-2022-3843 del 24 de marzo de 2022, aceptó el nom-
bramiento y solicitó prórroga para posesionarse en el 
cargo, la cual fue aceptada por esta entidad mediante 
comunicación radicada bajo No. 2- 2022-4625 del 30 
de marzo de 2022, estableciéndose como fecha de 
posesión el 8 de agosto de 2022. 

Que no obstante, el señor DIEGO ALEJANDRO 
PÁEZ TRIANA no se presentó en la fecha fijada para 
tomar posesión del cargo, como consecuencia de lo 
cual, mediante Resolución No. 284 del 16 de agosto 
de 2022, se derogó el nombramiento en periodo de 
prueba efectuado, quedando nuevamente en vacancia 
definitiva el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, 
Código 407, Grado 16.

Que ante la situación expuesta, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil publicó en la plataforma SIMO 4.0 
Banco Nacional de Lista de Elegibles (BNL), el docu-
mento radicado No. 2022RE218123 del 17 de marzo 
de 2023, en donde autoriza a la Secretaría Jurídica 
Distrital el uso de la lista de elegibles de la Resolución 
No. 9699 del 19 de septiembre de 2020, para proveer 
la referida vacante con la señora JENIFER CELIS 
ORTEGA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
52.781.142, quien ocupó la posición cuatro (4) en la 
misma. Lo anterior, previo agotamiento de los tres (3) 
primeros órdenes de provisión de que trata el artículo 
2.2.5.3.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015.

Que el Director de Gestión Corporativa (E) de la Secre-
taría Jurídica Distrital verificó y certificó que la señora 
JENIFER CELIS ORTEGA cumple con los requisitos 
exigidos para ocupar el empleo de AUXILIAR ADMI-
NISTRATIVO, Código 407, Grado 16, de la DIREC-
CIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA de la Secretaría 
Jurídica Distrital exigidos en el Manual Específico de 
Funciones y de Competencias Laborales - Resolución 
No. 020 de 2019, modificada por las Resoluciones No. 
039 del 4 de abril de 2019, 085 del 14 de agosto de 
2020 y 074 del 21 de febrero de 2023.
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Que, de acuerdo con lo anterior, es procedente nom-
brar a la señora JENIFER CELIS ORTEGA en periodo 
de prueba en el referido empleo, por el término de seis 
(6) meses. Asimismo, según lo señalado en el numeral 
5 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, en concordan-
cia con el artículo 2.2.6.25 del Decreto Nacional 1083 
de 2015, una vez finalizado el periodo de prueba, el 
jefe inmediato evaluará su desempeño y, si el resultado 
es satisfactorio, la evaluada adquirirá los derechos de 
carrera y deberá ser inscrita en el Registro Público de 
la Carrera Administrativa; de lo contrario, su nombra-
miento será declarado insubsistente.

Que, para efectos de lo expuesto, resulta necesario 
destacar que el servidor público OMAR ANDRÉS 
ORTIZ PÁEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.188.856, fue encargado mediante Resolución 
No. 135 del 26 de abril de 2022 en el empleo de AU-
XILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 16, 
de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA, 
posesionado con efectividad a partir del 27 de abril de 
2022, con Acta de Posesión No. 037 de la misma fecha.

Que por otra parte, el empleo de SECRETARIO, Có-
digo 440, Grado 09, de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA de la Secretaría Jurídica Distrital, 
del cual es titular el servidor público OMAR ANDRÉS 
ORTIZ PÁEZ, actualmente está provisto mediante 
nombramiento provisional con la servidora pública AN-
YELA PAOLA PULIDO GUTIÉRREZ, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 1.033.718.483, quien fue 
nombrada mediante Resolución No. 415 del 3 de no-
viembre de 2022 y posesionada con Acta de Posesión 
No. 099 del 23 de noviembre de 2022, con efectividad 
a partir de la misma fecha, por el término de duración 
de la situación administrativa de su titular, tal y como 
quedó consignado en el referido acto administrativo.

Que, al respecto, el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto Na-
cional 1083 de 2015 señala que antes de cumplirse 
el término de duración de un encargo o de un nom-
bramiento provisional, el nominador, por resolución 
motivada, podrá darlos por terminados.

Que adicionalmente, según el criterio expuesto por la 
Corte Constitucional en la Sentencia SU-917 de 2010, 
la terminación del nombramiento provisional o el de 
su prórroga, procede por acto motivado, ya que dicha 
motivación se erige como una garantía mínima que 
se deriva del derecho fundamental al debido proceso 
y al acceso en condiciones de igualdad al servicio 
público. Asimismo, señala que sólo es admisible cons-
titucionalmente como motivación de la finalización de 
la relación laboral, la provisión definitiva del cargo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, 
entre otras razones especificas atinentes al servicio 
que se está prestando.

Que en la historia laboral de la servidora ANYELA 
PAOLA PULIDO GUTIÉRREZ, la cual reposa en la 
Dirección de Gestión Corporativa, Proceso Estratégico 
de Gestión del Talento Humano, no se evidenciaron 
causales de condición de especial protección consti-
tucional.

Que en los anteriores términos, una vez se realice la 
posesión de la señora JENIFER CELIS ORTEGA en 
el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 
407, Grado 16, de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA en periodo de prueba, procede dar 
por terminado el encargo efectuado al servidor pú-
blico ÓMAR ANDRÉS ORTIZ PÁEZ en el referido 
empleo, quien deberá retornar al empleo del cual es 
titular con derechos de carrera administrativa; y, como 
consecuencia de lo anterior, resulta necesario dar por 
terminado el nombramiento provisional efectuado a 
la señora ANYELA PAOLA PULIDO GUTIÉRREZ en 
este último cargo.

Que los artículos 2.2.5.1.6 y 2.2.5.1.7 del Decreto 
Nacional 1083 de 2015, modificados por el artículo 
1 del Decreto Nacional 648 de 2017, establecen un 
término de diez (10) días para aceptar o rechazar un 
nombramiento, y, si llegare a ser aceptado, un plazo 
de diez (10) días hábiles siguientes a la aceptación 
para tomar posesión del empleo. Asimismo, las men-
cionadas normas señalan que este término podrá 
prorrogarse, por escrito, hasta por noventa (90) días 
hábiles más, si el designado no residiere en el lugar de 
ubicación del empleo, o por causa justificada a juicio 
de la autoridad nominadora.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

Artículo 1. Nombrar en periodo de prueba a la señora 
JENIFER CELIS ORTEGA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.  52.781.142, para desempeñar el 
empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 16, de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPO-
RATIVA de la Secretaría Jurídica Distrital, en virtud de 
la lista de elegibles de la Resolución No. 9699 del 19 
de septiembre de 2020 d de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, correspondiente a la Convocatoria No. 
822 de 2018, de acuerdo con la parte considerativa de 
la presente resolución.

Parágrafo 1. El periodo de prueba al que se refiere 
este artículo tendrá un término de seis (6) meses, con-
tados a partir del día de la posesión en el cargo. Fina-
lizado el periodo de prueba, el jefe inmediato evaluará 
el desempeño de la señora JENIFER CELIS ORTEGA. 
Si el resultado de la evaluación del desempeño es sa-
tisfactorio, adquirirá los derechos de carrera y deberá 
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ser inscrita en el Registro Público de la Carrera Admi-
nistrativa, previa solicitud ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. De lo contrario, una vez en firme la 
calificación, el nombramiento deberá ser declarado 
insubsistente por resolución motivada, conforme con 
lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, en concordancia con el artículo 2.2.6.25 
del Decreto Nacional 1083 de 2015.

Parágrafo 2. De conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 
y 2.2.5.1.7 del Decreto Nacional 1083 de 2015, mo-
dificados por el artículo 1 del Decreto Nacional 648 
de 2017, la señora JENIFER CELIS ORTEGA tendrá 
diez (10) días contados a partir de la comunicación de 
la presente Resolución, para manifestar si acepta el 
nombramiento; y diez (10) días para tomar posesión 
del cargo, los cuales se contarán a partir de la acepta-
ción. Este término podrá prorrogarse, por escrito, hasta 
por noventa (90) días hábiles más, si el designado no 
residiere en el lugar de ubicación del empleo, o por 
causa justificada a juicio de la autoridad nominadora.

Parágrafo 3. El nombramiento de que trata el presente 
artículo cuenta con recursos de apropiación presu-
puestal disponibles, de acuerdo con lo estipulado en 
el Decreto Distrital 612 del 22 de diciembre de 2022 y 
la Resolución No. 123 del 21 de marzo de 2023 de la 
Secretaría Jurídica Distrital. 

Artículo 2. Dar por terminado el encargo efectuado al 
servidor público ÓMAR ANDRÉS ORTIZ PÁEZ, iden-
tificado con la cédula de ciudadanía No. 80.188.856, 
en el empleo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Códi-
go 407, Grado 16, de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN 
CORPORATIVA de la Secretaría Jurídica Distrital, 
quien deberá retornar al empleo de SECRETARIO, 
Código 440, Grado 09, de la misma Dirección, del cual 
es titular con derechos de carreara administrativa, a 
partir de la fecha de efectividad del acta de posesión 
del nombramiento en periodo de prueba de que trata 
el artículo 1 de la presente Resolución.

Artículo 3. Dar por terminado el nombramiento pro-
visional efectuado a la servidora pública ANYELA 
PAOLA PULIDO GUTIÉRREZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.033.718.483, en el em-
pleo de SECRETARIO, Código 440, Grado 09, de 
la DIRECCIÓN DE GESTIÓN CORPORATIVA de la 
Secretaría Jurídica Distrital, a partir de la fecha de 
efectividad del acta de posesión del nombramiento 
en periodo de prueba de que trata el artículo 1 de la 
presente Resolución. 

Artículo 4. Comunicar a JENIFER CELIS ORTEGA, 
ÓMAR ANDRÉS ORTIZ PÁEZ y ANYELA PAOLA 
PULIDO GUTIÉRREZ el contenido de la presente reso-
lución, a través de la Dirección de Gestión Corporativa, 
para los trámites pertinentes.

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes 
de abril de dos mil veintitrés (2023).

IVÁN DAVID MÁRQUEZ CASTELBLANCO
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL (E)

RESOLUCIÓN Nº 224
(12 de abril de 2023)

“Por la cual se deroga la Resolución No. 218 del 4 
de abril de 2023 de la Secretaría Jurídica Distrital”

EL SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

En ejercicio de sus facultades legales, en especial 
las conferidas en el numeral 11 del artículo 5 del 

Decreto Distrital 323 de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que en desarrollo de los principios constitucionales de 
eficiencia, economía y celeridad que rigen la función 
administrativa, mediante la Resolución No. 027 del 16 
de agosto de 2016, se delegó en el/la Director/a de 
Gestión Corporativa algunas atribuciones relacionadas 
con el manejo de personal de la Secretaría Jurídica 
Distrital, tales como, entre otras, reconocer salarios y 
prestaciones sociales, y reconocer y ordenar el pago de 
los dineros que por cualquier concepto tengan derecho 
los servidores o ex-servidores públicos de la entidad.

Que adicionalmente, mediante la Resolución No. 
145 del 13 de septiembre de 2017 se delegó en el/
la Director/a de Gestión Corporativa, entre otras, 
las funciones de ordenar los gastos de la Secretaría 
Jurídica Distrital inherentes a la administración del 
personal que se desempeña en los empleos de la 
planta de personal de la entidad, incluidos los pagos 
por concepto de servicios personales asociados a la 
nómina y contribuciones inherentes a la misma, así 
como ordenar el pago de las obligaciones a cargo de 
la Secretaría.

Que, para el cumplimiento de las funciones mencio-
nadas, es necesario contar con los permisos admi-
nistrativos y operativos del Sistema de Información 
Financiera y Administrativa de la Dirección Distrital de 
Tesorería (DDT) de la Secretaría Distrital de Hacienda 
(SDH) - SAP-BogData, los cuales tienen un tiempo de 
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gestión aproximado para su asignación a los funciona-
rios competentes de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de su respectiva solicitud. 

Que mediante la Resolución No. 207 del 31 de marzo 
de 2023, este despacho nombró a la servidora pública 
AURA JANETH MALAGÓN ORJUELA, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 52.263.270, en el 
empleo de Director Técnico, Código 009, Grado 07, 
de la Dirección de Gestión Corporativa de la Secreta-
ría Jurídica Distrital, con efectividad a partir del 4 de 
abril de 2023, según Acta de Posesión No. 031 de la 
misma fecha.

Que teniendo en cuenta la fecha estimada de obtención 
de los permisos administrativos y operativos de SAP-
BogData para la Directora de Gestión Corporativa, 
solicitados a partir de su posesión en el referido cargo, 
esto es, el 4 de abril de 2023, por un lado; y las fechas 
de cierre establecidas en la Programación de Pagos de 
la presente vigencia por la SDH, por el otro; mediante la 
Resolución No. 218 del 4 de abril de 2023, se delegó en 
el Jefe de Oficina Asesora, Código 115, Grado 06, de 
la Oficina Asesora de Planeación, algunas atribuciones 
para adelantar las actividades necesarias de tesore-
ría asociadas a la gestión administrativa, operativa y 
logística financiera de la Secretaría Jurídica Distrital 
en la oportunidad prevista por la normativa vigente.

Que las funciones atribuidas temporalmente al Jefe 
de la Oficina Asesora de Planeación son las relativas 
a: (i) reconocer salarios y prestaciones sociales; (ii) 
reconocer y ordenar el pago de los dineros a los que, 
por cualquier concepto, tengan derecho los servidores 
o ex-servidores públicos; (iii) ordenar los gastos de la 
Secretaría Jurídica Distrital, inherentes a la administra-
ción del personal que se desempeña en los empleos 
de la planta de personal de la entidad, incluidos los 
pagos por concepto de servicios personales asociados 
a la nómina y contribuciones inherentes a la misma; 
y (iv) ordenar el pago de las obligaciones a cargo de 
la entidad. 

Que para estos efectos, el parágrafo 1 del artículo 
1 de la referida Resolución dispuso que, durante el 
término de su vigencia, “se entienden suspendidos los 
numerales 9 y 10 del artículo 2 de la Resolución 027 
de 2016, y los numerales 1 y 2 del literal B del artículo 
1 de la Resolución No. 145 de 2017”; disposiciones 
que asignan al/ a la Director/a de Gestión Corporativa 
las atribuciones mencionadas.

Que mediante comunicación electrónica del 12 de abril 
de 2023, la Subdirección de Gestión de la Información 
Presupuestal de la SDH comunicó a este Despacho 
que los roles para la servidora pública AURA JANETH 
MALAGÓN ORJUELA, Directora de Gestión Corporati-

va de la Secretaría Jurídica Distrital, en SAP-BogData 
fueron activados y aprobados, por lo que resulta per-
tinente ordenar la derogatoria de la Resolución antes 
mencionada, a efectos de que la referida servidora 
reasuma las atribuciones delegadas en los términos 
de las Resoluciones No. 027 de 2016 y 145 de 2017. 

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Derogar la Resolución No. 218 del 4 de abril 
de 2023 de la Secretaría Jurídica Distrital, de acuerdo 
con la parte considerativa de la presente resolución. 

Artículo 2. Comunicar a los servidores públicos AURA 
JANETH MALAGÓN ORJUELA y CAMILO ANDRÉS 
PEÑA CARBONELL, y a la Dirección de Gestión Cor-
porativa el contenido de la presente resolución, para 
que se efectúen los trámites legales correspondientes. 

Artículo 3. La presente resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los doce (12) días del 
mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

WILLIAM MENDIETA MONTEALEGRE
SECRETARIO JURÍDICO DISTRITAL

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA DE

INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL

RESOLUCIÓN Nº 006
(31 de marzo de 2023)

“Por la cual se modifica la Resolución No. 012 de 
2022”

LA SUSCRITA SUBSECRETARIA DE 
INTEGRACIÓN INTERINSTITUCIONAL DE LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO

 En uso de las facultades que le confieren las 
normas vigentes, en especial las contempladas en el 
Decreto Distrital 310 de 2022 y la Resolución 1165 

del 27 de junio de 2016, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 715 de 2001, el Decreto 

Nacional 1075 de 2015, la Resolución 4047 de 2011 
“Por la cual se reglamenta para el Distrito Capital la 

creación y el funcionamiento de los Fondo de 
Servicios Educativos – FSE en todos los 

Establecimientos Educativos Oficiales” expedida por 
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la SED, y el Plan de Desarrollo Distrital 2020 -2024 
- “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 

Bogotá del Siglo XXI”, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 67 de la Constitución Política de Co-
lombia define la educación como “un derecho de la 
persona y un servicio público que tiene una función 
social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a 
la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores 
de la cultura (…)”.

Que el artículo 287 ibídem establece que las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de 
sus intereses, dentro de los límites de la Constitución 
y la ley. En tal virtud, tienen el derecho de ejercer las 
competencias que les correspondan y administrar los 
recursos para el cumplimiento de sus funciones. Así 
mismo, en su artículo 288 reitera que las competen-
cias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán 
ejercidas conforme a los principios de coordinación, 
concurrencia y subsidiariedad en los términos que 
establezca la ley.

Que la Ley 115 de 1994, concibe la educación como 
un proceso de formación permanente, personal, cul-
tural y social que se fundamenta en una concepción 
integral de la persona humana, de su dignidad, de sus 
derechos y de sus deberes, señalando las normas ge-
nerales para regular el servicio público de la educación 
y fundamentándose en los principios de la Constitución 
Política sobre el derecho a la educación que tiene toda 
persona, en las libertades de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra y en su carácter de servicio 
público.

Que el articulo 151 ibídem, establece como funciones 
de las secretarías distritales de educación velar por la 
calidad y cobertura de la educación en su respectivo 
territorio; diseñar y poner en marcha los programas 
que se requieran para mejorar la eficiencia, la calidad 
y la cobertura de la educación, entre otros.

Que para promover una nueva cultura escolar basada 
en prácticas de reparación y garantías de no repetición, 
la Dirección de Participación y Relaciones Interinsti-
tucionales a través de la estrategia Justicia Escolar 
Restaurativa JER requiere para su implementación 
acciones articuladas entre la comunidad educativa y la 
Secretaría de Educación del Distrito a fin de impulsar 
procesos pedagógicos con los cuales potencializar 
actividades relacionadas con la construcción de paz, la 
memoria histórica, la participación para la ciudadanía y 
la convivencia, el liderazgo transformacional, el empo-
deramiento, la promoción de derechos y prevención de 
violencias, y la movilización de niñas, niños, jóvenes, 

sus familias, y comunidad educativa en general, para 
transformar realidades que aporten en la consolidación 
de Bogotá como una ciudad que construye paz y re-
conciliación desde diversas líneas temáticas.

Que con el objetivo de promover dichas prácticas de 
reparación y garantías de no Repetición, mediante 
la Resolución No. 005 de 2022 la Subsecretaría de 
Integración Interinstitucional de la Secretaría de Educa-
ción del Distrito, en el marco del Programa Integral de 
Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción 
de Escuelas como Territorios de Paz, y siguiendo la 
ruta metodológica RIAP para el año 2022, llevó a cabo 
el proceso de inscripción, valoración, y selección de 
ciento veinte (120) experiencias de Justicia Escolar 
Restaurativa – JER que se lideran en ciento veinte 
instituciones educativas oficiales (120), a fin de forta-
lecer los procesos de participación para el aprendizaje 
y la construcción de escuelas como territorios de paz.

Que una vez publicado el listado definitivo de las ex-
periencias JER seleccionadas para la vigencia 2022, 
se expidió la Resolución No. 012 de 2022 “Por la 
cual se transfieren recursos del Proyecto de Inversión 
No.7643 “Implementación del Programa Integral de 
Educación Socioemocional, Ciudadana y Construcción 
de Escuelas como Territorios de Paz en Bogotá D.C” 
a los fondos de servicios educativos y-o instituciones 
educativas en administración del servicio educativo 
para el desarrollo de experiencias en Justicia Escolar 
Restaurativa - JER, seleccionadas mediante la Reso-
lución 005 de 2022.””, a través de la cual, se transfi-
rieron a los Fondos de Servicios Educativos, recursos 
provenientes del Proyecto de Inversión 7643 por el 
orden de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES 
DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($480.000.000 M/
Cte.), destinados a la puesta en marcha o consolida-
ción de las experiencias seleccionadas.

Que el artículo quinto de la citada resolución esta-
blece que los recursos girados por la Secretaría de 
Educación del Distrito y asignados a cada Institución 
Educativa del Distrito, tienen una destinación especí-
fica y deberán ser invertidos, única y exclusivamente 
en la adquisición de apoyos tipo dos (servicios) y tipo 
tres (insumos) según lo definido en Resolución 005 
de 2022, y que hayan sido identificados y solicitados 
por el grupo facilitador de las experiencias JER, en el 
marco del Plan de Inversión elaborado colaborativa-
mente para tal fin, de conformidad con el parágrafo 2º 
del artículo 2.3.1.6.3.10., del Decreto Nacional 1075 
de 2015.

Que el parágrafo 2 del mencionado artículo establece 
que el/la ordenador/a del gasto de cada Institución Edu-
cativa del Distrito en articulación con el/la Pagador/a 
respectivo/a, garantizarán que al recibir dicho recur-
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so se empleará siguiendo estrictamente el plan de 
inversión construido por la iniciativa o experiencia 
postulada por cada comunidad educativa y aprobada 
por la Dirección de Participación y Relaciones Interins-
titucionales de la SED, cumpliendo con los principios 
de la contratación estatal. A más tardar al cierre del 
primer trimestre del año 2023 las Instituciones Educa-
tivas deberán entregar el reporte de la ejecución de 
los recursos al 100%.

Que el artículo sexto de dicha resolución establece 
el seguimiento a los recursos transferidos, determi-
nando que la Dirección de Participación y Relaciones 
Interinstitucionales de la SED, realizará seguimiento a 
la planeación y ejecución de los recursos asignados, 
a fin de verificar que los mismos sean ejecutados en 
el marco de las experiencias JER seleccionadas por 
esta misma Dirección.

Que en marco de lo anterior, las Instituciones Educa-
tivas debían remitir a la Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales a más tardar, al finalizar 
el primer trimestre de 2023 o cuando ésta lo solicite, 
el informe y evidencias respectivas de la ejecución de 
los recursos, en los formatos y tiempos establecidos 
para tal fin y los recursos no ejecutados por las mismas 
deberán ser reintegrados al Tesoro Distrital, remitiendo 
el soporte de consignación respectiva antes de que 
finalice el primer trimestre de 2023.

Que luego de haberse realizado los seguimientos 
pertinentes por parte de la Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales se encontró que al cie-
rre del año 2022 e inicio del año 2023, por situaciones 
de orden administrativo en las instituciones de educa-
ción distrital beneficiarias del proceso, el ejercicio de 
compra o adquisición de insumos o servicios y algunos 
trámites administrativos no se ha logrado adelantar 
en los términos inicialmente planeados, requiriendo 
tiempo adicional para concluir dicho proceso. 

Que por las circunstancias expuestas, y conforme lo 
indicado por la Dirección de Participación y Relaciones 
Interinstitucionales, la Subsecretaría de Integración 
Interinstitucional de la Secretaría de Educación del 
Distrito considera pertinente y necesario la ampliación 
del plazo inicialmente establecido en el artículo 5 de la 
Resolución 012 de 2022 para la inversión y ejecución 
del dinero transferido a las IED, para el cumplimiento 
del propósito de transformar realidades aportadas 
desde las Instituciones de Educación Distrital para la 
consolidación y la construcción de paz y reconciliación 
desde los Colegios de Bogotá

Que teniendo en cuenta las consideraciones expues-
tas, la Subsecretaría de Integración Interinstitucional 
de la Secretaría de Educación del Distrito considera 

pertinente ampliar el plazo para la inversión y ejecución 
de los recursos asignados hasta el próximo 30 de junio 
del año 2023. 

En mérito de lo expuesto, la Subsecretaria de Integra-
ción Interinstitucional,

RESUELVE:

Artículo 1. MODIFICAR el parágrafo segundo del 
artículo quinto de la Resolución No. 012 de 2022, el 
cual quedará de la siguiente manera:

	 (…) 

	 PARÁGRAFO 2: El/la ordenador/a del gasto de 
cada Institución Educativa del Distrito en articula-
ción con el/la Pagador/a respectivo/a, garantizarán 
que al recibir dicho recurso se empleará siguiendo 
estrictamente el plan de inversión construido por 
la iniciativa o experiencia postulada por cada co-
munidad educativa y aprobada por la Dirección 
de Participación y Relaciones Interinstitucionales, 
cumpliendo con los principios de la contratación 
estatal. A más tardar al cierre del segundo trimes-
tre del año 2023, es decir hasta el 30 de junio 
de 2023, las Instituciones Educativas deberán 
entregar el reporte de la ejecución de los recursos 
al 100%.”

Artículo 2. MODIFICAR El artículo sexto de la Resolu-
ción No. 012 de 2022, el cual quedará de la siguiente 
manera:

	 “ARTÍCULO SEXTO: SEGUIMIENTO A LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS: La Dirección de 
Participación y Relaciones Interinstitucionales, 
realizará seguimiento a la planeación y ejecución 
de los recursos asignados mediante la presente 
Resolución, a fin de verificar que los mismos sean 
ejecutados en el marco de las experiencias JER 
seleccionadas por esta misma Dirección. Una vez 
construido el plan de inversión se realizarán tres 
seguimientos al uso del recurso, uno con corte a 
30 de noviembre de 2022, otro al finalizar el primer 
trimestre de 2023 y uno final, al cierre del segun-
do trimestre de 2023. Las instituciones educativas 
deberán remitir a la Dirección de Participación y 
Relaciones Interinstitucionales a más tardar, al 
finalizar el segundo trimestre de 2023 o cuando 
ésta lo solicite, el informe y evidencias respectivas 
de la ejecución de los recursos, en los formatos y 
tiempos establecidos para tal fin. Los recursos no 
ejecutados por las instituciones educativas debe-
rán ser reintegrados al Tesoro Distrital, remitiendo 
el soporte de consignación respectiva antes de que 
finalice el mes de julio de 2023.
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Artículo 3. Las demás consideraciones y términos 
establecidos en la Resolución No. 012 de 2022 que no 
fueron modificados por el presente acto administrativo 
se encuentran incólumes y su obligatoriedad continúa.

Artículo 4. Publicación. La presente Resolución rige 
a partir del momento de su publicación, la cual se hará 
a través de la página web de esta entidad.

Artículo 5. Vigencia. La presente Resolución rige a 
partir de su publicación.

Dada en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

DEIDAMIA GARCÍA QUINTERO
SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN INTERINSTITU-

CIONAL

SECRETARÍA DE HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
COBRO 

RESOLUCIÓN Nº DCO-019494
(14 de abril de 2023)

“Por medio de la cual se ordena la publicación de 
actos administrativos, de conformidad con el artículo 

13 del Acuerdo 469 de 2011”

EL JEFE DE LA OFICINA DE GESTIÓN 
DEL SERVICIO Y NOTIFICACIONES DE LA 

DIRECCIÓN DISTRITAL DE COBRO 
 

En ejercicio de las competencias conferidas en el 
artículo 162 del Decreto Distrital No. 807 de 1993 y 

las funciones establecidas en el artículo 26 del 
Decreto Distrital 601 de diciembre de 2014 para la 
Oficina de Notificaciones y Documentación Fiscal y 
el artículo 4 del Decreto 834 de 2018 para la Oficina 

de Gestión del Servicio y Notificaciones, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 

Acuerdo 469 de 2011.

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo de los principios orientadores de 
la función administrativa de la eficacia, economía, 
celeridad y eficiencia, resulta necesario simplificar y 
adecuar a los avances tecnológicos e informáticos el 
procedimiento de publicación de actos administrativos 
proferidos por la administración tributaria distrital, de-
vueltos por correo.

Que conforme a lo dispuesto en el literal b) del ar-
tículo 26 del Decreto Distrital 601 de diciembre de 
2014, corresponde a la Oficina de Notificaciones y 
Documentación Fiscal notificar los actos administrati-
vos que se generen en desarrollo de la gestión de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB y/o 
sus dependencias.

Que conforme a lo dispuesto en el literal g) del artícu-
lo 4 del Decreto Distrital 834 de diciembre de 2018, 
corresponde a la Oficina de Gestión del Servicio y 
Notificaciones notificar los actos administrativos que 
se generen en desarrollo de la gestión de la Dirección 
Distrital de Cobro - DCO y/o sus dependencias.

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 
13 del Acuerdo 469 de 2011, los actos administrativos 
relacionados en los anexos No. 1, 2, 3, 4, fueron de-
vueltos por correo y se hace necesario publicarlos en 
el Registro Distrital.

Que, en consideración a lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Ordenar la publicación en el Registro 
Distrital de los actos administrativos relacionados en 
el anexo No. 1, 2, 3 y 4 que hace parte de la presente 
resolución, de acuerdo con la parte motiva.

Artículo 2. Los Actos administrativos para publicar se 
encuentran listados en los siguientes anexos: 4 anexos 
que constan de un total de 1.197 registros.

Artículo 3. Acto(s) administrativo(s) del anexo No 1:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro General RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

Cobro Especializado RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

Contra el acto administrativo mencionado procede el 
Recurso de Reposición que deberá interponerse ante 
la Oficina de Cobro Especializado y Cobro General 
de la Subdirección de Cobro Tributario de la Dirección 
Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse en las ven-
tanillas de correspondencia de la Secretaria Distrital de 
Hacienda en la Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD 
en la ciudad de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am 
a 4:00 pm, dentro del MES siguiente a la publicación 
del presente aviso.
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Acto(s) administrativo(s) del anexo No 2:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado

RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROCESO

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN ACLARATORIA

RESOLUCIÓN CONCEDE UNA 
FACILIDAD PARA EL PAGO

RESOLUCION QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE NULIDAD

RESUELVE UNA OPOSICIÓN A UNA 
DILIGENCIA DE SECUESTRO

Cobro General

RESOLUCIÓN QUE ORDENA LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA EL 
MANDAMIENTO DE PAGO

RESOLUCIÓN CONCEDE UNA 
FACILIDAD PARA EL PAGO

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE LA 
SOLICITUD DE EXCEPCIONES

RESOLUCIÓN QUE ORDENA 
SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN DEL PROCESO

Depuración de 
Cartera

RESOLUCION QUE DECRETA DE 
OFICIO LA PRESCRIPCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados no 
procede ningún Recurso. La notificación se entenderá 
surtida desde la fecha de publicación de este aviso.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 3:

OFICINA TIPO DE ACTO

Cobro Especializado RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Cobro General RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO 
DE PAGO

Se advierte a los deudores que disponen de quince (15) 
días, a partir de la publicación del presente aviso, para 
cancelar la deuda o proponer las excepciones legales 
contra el mandamiento de pago contemplado en el ar-
tículo 831 del Estatuto Tributario Nacional. La atención 
referente a los procesos de cobro será efectuada en la 
Carrera 30 No. 25 - 90 Supercade CAD en la ciudad 
de Bogotá D.C., en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Acto(s) administrativo(s) del anexo No 4:

OFICINA TIPO DE ACTO

Depuración de 
Cartera

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE UNA 
SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN

Contra los actos administrativos mencionados procede 
el Recurso de Reconsideración que deberá interpo-
nerse ante la Oficina de Depuración de Cartera de la 
Dirección Distrital de Cobro, el cual deberá radicarse 
en las ventanillas de correspondencia de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, ubicada en la Carrera 30 No. 
25 – 90, dentro de los dos (2) meses siguientes a la 
publicación del presente aviso.

La atención referente a los procesos de la Dirección 
Distrital de Cobro será efectuada en la Carrera 30 No. 
25 – 90 Supercade CAD en la ciudad de Bogotá D.C., 
en el horario de 7:00 am a 4:00 pm.

Artículo 4. Esta Resolución rige a partir de su publi-
cación.

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del 
mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

EDWIN FERNANDO CÁRDENAS PITA
Jefe de la Oficina de Gestión del Servicio y Notificaciones
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DECRETOS LOCALES DE 2023

ALCALDÍA LOCAL DE PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL Nº 003
(8 de marzo de 2023)

“Por el cual se ajusta el Presupuesto de Gastos 
de Inversiones de la vigencia 2023 del Fondo de 

Desarrollo Local Puente Aranda”

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y 
legales y en especial las que le confiere el artículo 

36 del Decreto 372 de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 372 del 2010 en su artículo 36 estipula 
que los F.D.L. efectuarán el ajuste presupuestal por 
cierre de la vigencia anterior mediante decreto local 
previa la viabilidad de la Secretaría Distrital de Planea-
ción y de la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección 
Distrital de Presupuesto.

Que numeral 4.4 del Módulo 3 de la Resolución N° 
SDH – 000191 del 2017, sobre el Ajuste por Cierre 
Presupuestal se indica el procedimiento para efectuar 
el ajuste en mención.

Que se aumentará o reducirá el monto de Obligacio-
nes por Pagar presupuestadas hasta equipararlas al 
monto real constituido al cierre de la vigencia fiscal 
inmediatamente anterior, siempre y cuando no supe-
re los montos aprobados por la JAL. Si es necesario 
aumentar el valor presupuestado de las mismas se 
efectuará un traslado para cubrir la obligación por 
pagar, observando el proceso señalado en el manual 
operativo presupuestal de los FDL, para tal fin; en caso 
contrario se disminuirá el sobrante.

Que mediante comunicación No. 2-2023-15923 del 
17 de febrero de 2023, ajustado mediante oficio No. 
2-2023-19610 del 28 de febrero de 2023, la Secretaría 
Distrital de Planeación emitió concepto previo favorable 
para realizar el ajuste a las Obligaciones por Pagar de 
Inversión del Presupuesto 2023.

Que mediante oficio No. 2023EE072079O1 del 07 de 
marzo de 2023, la Dirección Distrital de Presupuesto 
emitió concepto favorable al Ajuste de las Obligaciones 
por Pagar programadas en el Presupuesto de Gastos 
de Funcionamiento e Inversión de la vigencia 2023 del 
Fondo de Desarrollo Local de Puente Aranda.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Ajustar el Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento e Inversión del Fondo de Desarrollo 
Local de Puente Aranda para la Vigencia Fiscal 2023, 
conforme al siguiente detalle:

Código Descripción Aumentar Reducir

O2 Gastos 1.026.929.796,00 5.974.019.921,00

O21 Funcionamiento 0,00 264.669.425,00

O2190 Obligaciones por Pagar Funcionamiento 0,00 264.669.425,00

O219001 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Vigencia Anterior 0,00 264.173.442,00

O219002 Obligaciones por Pagar Funcionamiento Otras Vigencias 0,00 495.983,00

O23 Inversión 1.026.929.796,00 5.709.350.496,00

O2306 OBLIGACIONES POR PAGAR 1.026.929.796,00 5.709.350.496,00

O230616
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo 
XXI

1.026.929.796,00 3.437.116.028,00

O23061601
Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades 
para la inclusión social, productiva y política

0,00 1.424.412.576,00

O2306160101 Subsidios y transferencias para la equidad 0,00 71.916.815,00

O23061601010000001881
Puente Aranda cuidadora y protectora de la población 
vulnerable

0,00 71.916.815,00



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 57 • Número  7699 • pP. 1-78 • 2023 • ABRIL • 1878

O2306160106 Sistema Distrital del Cuidado 0,00 640.293.241,00

O23061601060000001893
Empleo y productividad, una apuesta del contrato social para 
Puente Aranda

0,00 384.399.303,00

O23061601060000001894 Puente Aranda sin violencias 0,00 21.572.000,00

O23061601060000001895
Mujeres cuidadoras en un nuevo contrato social para Puente 
Aranda

0,00 50.434.307,00

O23061601060000001897 Puente Aranda con salud 0,00 183.887.631,00

O2306160108 Prevención y atención de maternidad temprana 0,00 20.938.303,00

O23061601080000001899 Puente Aranda educada en prevención de embarazo 0,00 20.938.303,00

O2306160112 Educación inicial: Bases sólidas para la vida 0,00 320.272.691,00

O23061601120000001632
Educación inicial: bases solidadas para la vida para los niños y 
niñas de Puente Aranda

0,00 320.272.691,00

O2306160114 Formación integral: más y mejor tiempo en los colegios 0,00 235.440,00

O23061601140000002006  Una localidad pedagógica 0,00 235.440,00

O2306160117
Jóvenes con capacidades: Proyecto de vida para la ciudadanía, 
la innovación y el trabajo del siglo XXI

0,00 147.200.333,00

O23061601170000001885
Puente Aranda comprometida con la educación superior de los 
jóvenes

0,00 147.200.333,00

Código Descripción Aumentar Reducir

O2306160120
Bogotá, referente en cultura, deporte, recreación y actividad 
física, con parques para el desarrollo y la salud

0,00 91.275.685,00

O23061601200000001887 Puente Aranda referente en cultura, deporte y recreación 0,00 91.275.685,00

O2306160121
Creación y vida cotidiana: Apropiación ciudadana del arte, la 
cultura y el patrimonio, para la democracia cultural

0,00 130.729.465,00

O23061601210000001890  Arte cultura y patrimonio un nuevo pacto social 0,00 130.729.465,00

O2306160124 Bogotá región emprendedora e innovadora 0,00 1.550.603,00

O23061601240000001630 Inversiones ambientales sostenibles 0,00 1.550.603,00

O23061602
Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y 
adaptarnos y mitigar la crisis climática

0,00 154.254.002,00

O2306160227 Cambio cultural para la gestión de la crisis climática 0,00 28.178.400,00

O23061602270000002001 Educación ambiental y eco urbanismo en Puente Aranda 0,00 28.178.400,00

O2306160230 Eficiencia en la atención de emergencias 0,00 41.431.955,00

O23061602300000002002 Puente Aranda alerta ante las emergencias 0,00 41.431.955,00

O2306160233 Más árboles y más y mejor espacio público 0,00 4.550.495,00

O23061602330000002003  Arbolado para Puente Aranda 0,00 4.550.495,00

O2306160234 Bogotá protectora de los animales 0,00 15.855.180,00

O23061602340000002004  Puente Aranda protege y cuida a los animales 0,00 15.855.180,00
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O2306160238
Ecoeficiencia, reciclaje, manejo de residuos e inclusión de la 
población recicladora

0,00 64.237.972,00

O23061602380000002005  Puente Aranda cambia sus hábitos de consumo 0,00 64.237.972,00

O23061603
Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser 
epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación

0,00 1.007.965.696,00

O2306160340
Más mujeres viven una vida libre de violencias, se sienten 
seguras y acceden con confianza al sistema de justicia

0,00 249.146.690,00

O23061603400000001901 Mujeres libres y seguras en Puente Aranda 0,00 249.146.690,00

Código Descripción Aumentar Reducir

O2306160343
Cultura ciudadana para la confianza, la convivencia y la 
participación desde la vida cotidiana

0,00 35.781.333,00

O23061603430000001902  Seguridad y convivencia para Puente Aranda 0,00 35.781.333,00

O2306160345 Espacio público más seguro y construido colectivamente 0,00 18.127.584,00

O23061603450000001903 
Acuerdos para el espacio público en el marco del contrato 
social para Puente Aranda

0,00 18.127.584,00

O2306160348 Plataforma institucional para la seguridad y justicia 0,00 704.910.089,00

O23061603480000001904  Puente Aranda con justicia y paz 0,00 21.624.251,00

O23061603480000002217 Dotación en seguridad para Puente Aranda 0,00 683.285.838,00

O23061604
Hacer de Bogotá Región un modelo de movilidad multimodal, 
incluyente y sostenible

1.026.929.796,00 0,00

O2306160449 Movilidad segura, sostenible y accesible 1.026.929.796,00 0,00

O23061604490000001905  Movilidad segura sostenible y accesible para Puente Aranda 1.026.929.796,00 0,00

O23061605
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y 
ciudadanía consciente

0,00 850.483.754,00

O2306160555 Fortalecimiento de Cultura Ciudadana y su institucionalidad 0,00 29.602.727,00

O23061605550000001906  Fortalecimiento de la participación ciudadana en Puente Aranda 0,00 29.602.727,00

O2306160557 Gestión Pública Local 0,00 820.881.027,00

O23061605570000001907 Fortalecimiento al desarrollo local de Puente Aranda 0,00 799.543.360,00

O23061605570000001908 Inspección vigilancia y control 0,00 21.337.667,00

O230690 Obligaciones por pagar vigencias anteriores 0,00 2.272.234.468,00

O4 Disponibilidad final
4.947.090.125,00 0,00

TOTAL 5.974.019.921,00 5.974.019.921,00

Artículo 2. El presente Decreto Local rige a partir de 
la fecha de su publicación.

Dado en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días del mes 
de marzo de dos mil veintitrés (2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
Alcalde Local de Puente Aranda
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DECRETO LOCAL Nº 005
(16 de marzo de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL 
DECRETO LOCAL 002 DEL 9 DE FEBRERO DE 

2023”

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En uso de sus facultades legales y especial las 
conferidas por el Decreto Ley 1421 de 1993, 

adicionado y modificado por la Ley 2116 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto Local No. 002 del 9 de febrero 
de 2023 se “establece el cronograma para adelantar el 
proceso de elección para conformar el Consejo Local 
de Mujeres”.

Que en el artículo primero del Decreto Local 002 el 9 
de febrero de 2023 se dispuso:

ARTÍCULO 1. Establecer el cronograma para el pro-
ceso de elección de las consejeras locales para la 
conformación del Consejo Local de Mujeres con las 
siguientes fechas: 

CRONOGRAMA ASPIRANTES A CONSEJERAS

ETAPA FECHA HORARIO,  LUGAR ,OBSERVACIONES

Convocatoria 13 de febrero hasta el 3 de marzo  
2023

La convocatoria va a realizarse a través de piezas graficas por 
las redes de las entidades que integran el comité interinstitucional 
para este proceso.

Inscripciones 13 de febrero hasta el 10 de marzo 
2023

Lunes a viernes en el horario de 9:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm 
a 4:00 pm en la Alcaldía Local de Puente Aranda.

Revisión de documentos y 
requisitos. 13-14-15 de marzo de 2023 Entidades promotoras del proceso eleccionario.

Subsanación 16-17-21 marzo de 2023 Alcaldía Local de Puente Aranda.

Publicación listado oficial 
de candidatos 22 de marzo de 2023 Cartelera de la Alcaldía Local de Puente Aranda con apoyo de la 

página web y redes sociales de la Alcaldía Local. A las 5:00 pm

Proceso de votación  23 – 29 de marzo de 2023 9:00 am a 4:00 pm en la Alcaldía Local de Puente Aranda

Publicación de 
representantes elegidos  29 de marzo de 2023 Cartelera de la Alcaldía Local de Puente Aranda con apoyo de la 

página web y redes sociales de la Alcaldía Local. A las 5:00 pm

Instalación  31 de marzo de 2023 9:00 am a 12:00 m en la Alcaldía Local de Puente Aranda.

Que, teniendo en cuenta que se hace indispensable 
cambiar el método de votación por el presencial, lo cual 
implica que se deben desarrollar algunas acciones de 
manera manual, es necesario modificar el cronograma 
establecido en el artículo primero del Decreto Local 
002 del 9 de febrero de 2023 e incluir otras etapas. 

En mérito de lo expuesto, el Alcalde Local de Puente 
Aranda,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo primero del Decreto 
Local 002 del 9 de febrero de 2023, el cual, para todos 
los efectos legales quedara así:  

(…)

CRONOGRAMA ELECTORES

Los electores podrán inscribirse en cualquier momento 
del proceso de acuerdo a la disponibilidad de la pla-
taforma VOTEC, plataforma del Instituto IDPAC…”.

Que en reunión realizada el 23 de febrero de 2023 el 
IDPAC confirmó la indisponibilidad del sistema VOTEC 
para este proceso electoral. 

Que en virtud de lo anterior, en reunión celebrada el 
14 de Marzo de 2023 por parte de la Secretaría de 
la Mujer, Alcaldía local e IDEPAC se establecieron 
parámetros para la votación a partir de la definición 
método de votación presencial.
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ARTÍCULO 1. Establecer el cronograma para el proceso de elección de las consejeras locales para la conforma-
ción del Consejo Local de Mujeres con las siguientes fechas: 

CRONOGRAMA ASPIRANTES A CONSEJERAS

ETAPA FECHA HORARIO,  LUGAR ,OBSERVACIONES

Convocatoria 13 de febrero hasta el 3 de marzo  
2023

La convocatoria va a realizarse a través de piezas graficas por 
las redes de las entidades que integran el comité interinstitucional 
para este proceso.

Inscripciones Aspirantes 13 de febrero hasta el 10 de marzo 
2023

Lunes a viernes en el horario de 9:00 am a 12:00 m y de 1:00 pm 
a 4:00 pm en la Alcaldía Local de Puente Aranda. 

Inscripciones Votantes 15 al 22 de marzo de 2023 A través de google forms https://forms.gle/FhH4GuHG36fpjZt4A.
Modalidad: Virtual.

Revisión de documentos y 
requisitos. 13-14-15 de marzo de 2023 Entidades promotoras del proceso eleccionario .

Subsanación 16-17-21 marzo de 2023 Alcaldía Local de Puente Aranda.

Publicación listado oficial 
de candidatos 22 de marzo de 2023 Cartelera de la Alcaldía Local de Puente Aranda con apoyo de la 

página web y redes sociales de la Alcaldía Local. A las 5:00 pm

Proceso de votación  23 – 29 de marzo de 2023

Lugar: Alcaldía Local de Puente Aranda.

Casa de igualdad y oportunidades para la mujer (CIOM).
Puestos itinerantes: 27 de marzo JAC Muzú 

28 de marzo JAC Cundinamarca

Horario: 9:00 am – 4:00 pm 	

Escrutinio  29 de marzo de 2023 4:01 pm en adelante en la Alcaldía Local de Puente Aranda

Publicación de 
representantes elegidos  31 de marzo de 2023 Cartelera de la Alcaldía Local de Puente Aranda con apoyo de la 

página web y redes sociales de la Alcaldía Local. A las 5:00 pm

Instalación  19 de abril de 2023 2:00 p.m en la Alcaldía Local de Puente Aranda.

CRONOGRAMA DELEGACIONES

ETAPA FECHA HORARIO Y LUGAR

Solicitud de 
delegación 13 de febrero hasta el 3 de marzo  2023

La solicitud se realizará mediante oficio, correo electrónico a las 
diferentes entidades y consejos pertinentes según el acuerdo 
013/2022

Envío de delegaciones 13 de febrero hasta el 10 de marzo 2023 Se recibirán por cualquier medio certificado en la alcaldía Local 
de Puente Aranda. 

Revisión de 
documentos y 
requisitos.

21-22 y 23 de marzo Entidades promotoras del proceso eleccionario.

Subsanación 27-28 marzo de 2023 Alcaldía Local de Puente Aranda.

Instalación 19 de abril de 2023 2:00 p.m en la Alcaldía Local de Puente Aranda.
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Parágrafo 1. Establecer la posibilidad de realizar dos 
(2) votos por electora teniendo en cuenta las represen-
tatividades: un (1) voto por sectores poblacionales y un 
(1) voto por territorio (UPZ) con el fin de generar una 
mayor representatividad a través del Consejo Local 
de Mujeres. 

Parágrafo 2. Definir como sistema de votación para 
el proceso electoral del Consejo Local de Mujeres el 
método presencial teniendo en cuenta la indisponibi-
lidad del sistema VOTEC del IDPAC. 

Artículo 2. Vigencia. El presente Decreto Local rige a 
partir de la fecha de suscripción y deroga las disposi-
ciones que le son contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los dieciséis (16) días 
del mes de marzo de dos mil veintitrés (2023).

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
ALCALDE LOCAL PUENTE ARANDA

DECRETO LOCAL Nº 006
(29 de marzo de 2023)

“Por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de 

Puente Aranda”.

EL ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

En uso de sus facultades legales y especial las 
conferidas en el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 

1993, modificado por la Ley 2116 de 2021 y

CONSIDERANDO:

La Constitución Política de 1991 dispone en el Capitulo 
IV, “Del Régimen Especial” que Bogotá se organiza 
como Distrito Capital, cuyo régimen político, fiscal y 
administrativo será el que determinen la Constitución, 
las leyes especiales que para el mismo se dicten y las 
disposiciones vigentes para los municipios.

Igualmente, dispone que con base en las normas 
generales que establezca la ley, el Concejo Distrital a 
iniciativa del Alcalde(sa), dividirá el territorio distrital en 
localidades de acuerdo con las características sociales 
de sus habitantes, y hará el correspondiente reparto 
de competencias y funciones administrativas

El artículo 323 de la Constitución Política señala que 
“los alcaldes o alcaldesas locales serán designados por 

el(la) Alcalde(sa) Mayor de terna enviada por la corres-
pondiente Junta Administradora”. Del mismo modo, 
establece que “en cada una de las localidades habrá 
una junta administradora elegida popularmente para 
períodos de cuatro (4) años, la cual estará integrada 
por no menos de siete ediles, según lo determine el 
Concejo Distrital ( )”.

En desarrollo de esta disposición, el Estatuto Orgáni-
co de Bogotá (Decreto Ley 1421 de 1993) se refiere 
a la organización de localidades, de acuerdo con su 
artículo 60, la división territorial del Distrito Capital en 
localidades deberá garantizar los objetivos y propósitos 
de participación efectiva de la ciudadana, en la direc-
ción, manejo y prestación de los servicios públicos, 
el progreso económico y social, y la promoción de la 
descentralización y desconcentración de funciones a 
cargo de las autoridades distritales.

Para este efecto, cada localidad se encuentra sometida 
a la autoridad del(a) Alcalde(sa) Mayor, de una Junta 
Administradora y del respectivo Alcalde Local. A es-
tas autoridades locales les compete la gestión de los 
asuntos propios de su territorio, en coordinación con las 
autoridades distritales. Ello en la medida en que, con-
forme al artículo 54 del Decreto Ley 1421 de 1993, las 
localidades forman parte de la estructura administrativa 
del Distrito Capital como un sector, junto al central y el 
descentralizado.

Esta regulación se reitera en el artículo 21 del Acuerdo 
Distrital 257 de 2006, que dispone que la estructura ad-
ministrativa del Distrito Capital comprende el Sector de las 
Localidades, el que, conforme con el artículo 30 del mismo 
Acuerdo, “está integrado por las juntas administradoras     
locales y los alca/des o alcaldesas locales”.

Adicionalmente, el Acuerdo Distrital 740 de 2019, 
establece las normas referidas a la organización y el 
funcionamiento de las localidades de Bogotá D.C., con 
el fin de proveer la estabilidad jurídica y financiera de 
los Fondos de Desarrollo local, así como con el pro-
pósito de precisar las competencias de los alcaldes y 
alcaldesas locales y su gestión administrativa.

Que el artículo 11 del Acuerdo Distrital 740 de 2019 
en consonancia con el artículo 40 del Decreto Ley 
1421 de 1993, estableció que el(la) alcalde(sa) Mayor 
de Bogotá D.C será el(la) representante legal de los 
fondos de desarrollo local, el ordenador del gasto y 
podrá delegar respecto de cada Fondo Ia totalidad o 
parte de dichas funciones. 

Que el Decreto Distrital 374 de 2019 delega en los al-
caldes o alcaldesas locales “la facultad para contratar, 
ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de 
los fondos de desarrollo local, de conformidad con las 
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disposiciones que regulan las inversiones y gastos con 
cargo a tales fondos”.

Que conforme a lo consagrado en el Artículo 64 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 cada localidad tendrá una 
Junta Administradora Local, elegida por voto popular, 
con las atribuciones señaladas en el mismo estatuto, 
modificado por el Artículo 8 de la Ley 2116 de 2021. 

Que sobre las reuniones de las Juntas Adminis-
tradoras Locales, el Artículo 71 del Decreto Ley 
1421 de 1993, determina: “Reuniones Las juntas ad-
ministradoras locales se reunirán, ordinariamente, por 
derecho propio, cuatro veces al año, así: el primero (1°) 
de marzo; el primero (1°) de junio; el primero (1°) de 
septiembre, y el primero (1°) de diciembre. Cada vez 
las sesiones durarán treinta (30) días prorrogables, a 
juicio de la misma Junta hasta por cinco (5) días más. 

También se reunirán extraordinariamente por convo-
catoria que les haga el respectivo alcalde. En este 
evento sesionarán por el término que señale el alcalde 
y únicamente se ocuparán de los asuntos que él mismo 
someta a su consideración”. 

Que se hace necesario para el Fondo de desarrollo 
Local de Puente Aranda, en cabeza del alcalde local 
convocar a la Junta Administradora Local de Puente 
Aranda a sesiones extraordinarias con el propósito de 
poner a consideración tres proyectos de acuerdo, el 
primero de ellos, “Por medio del cual se crea la orden 
al mérito civil Francisco de Anuncibay” para exaltar la 
gran labor de personas naturales o jurídicas públicas 
o privadas que generen acciones positivas para la lo-
calidad. Así mismo, se radica ante la honorable Junta 
Administradora Local el proyecto de acuerdo Local “Por 
medio del cual se crea el Consejo Consultivo Local de 
agroecología y prácticas sostenibles - CCLAPS” y por 
último, se radica el proyecto de acuerdo mediante el 
cual se adiciona presupuesto a la vigencia fiscal 2023 
(excedentes financieros).

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a sesiones extraordinarias a la 
Junta Administradora Local de Puente Aranda durante 
los días comprendidos entre el 10 y el 30 Abril de 2023, 
con el fin de adelantar la discusión de los siguientes 
Proyectos de Acuerdo Locales:

•	 “Por medio del cual se crea la orden al mérito civil 
Francisco de Anuncibay”.

•	 “Por medio del cual se crea el Consejo Consultivo 
Local de agroecología y prácticas sostenibles - 
CCLAPS”

•	 Proyecto de Acuerdo Local para adicionar pre-
supuesto a la vigencia fiscal 2023 (excedentes 
financieros).

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de su firma.

Se expide en Bogotá, D.C., a los veintinueve 
(29) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 

(2023).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

JUAN PABLO BELTRÁN VARGAS
ALCALDE LOCAL DE PUENTE ARANDA

ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE

DECRETO LOCAL Nº 004
(11 de abril de 2023)

“POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A 
SESIONES EXTRAORDINARIAS A LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL DE SANTA FE”

EL ALCALDE LOCAL DE SANTA FE

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el decreto ley 1421 de 1993; artículo 

71 inciso segundo y, 

CONSIDERANDO:

Que en el inciso segundo del artículo 71 del Decreto 
Ley 1421 de 1993 prevé que los ediles se reúnan 
extraordinariamente por convocatoria que les haga 
el respectivo alcalde local, debiendo sesionar por el 
término que este señale y únicamente se ocuparan de 
los asuntos que el mismo someta a su consideración.

En mérito de lo expuesto el Alcalde Local de Santa Fe, 

DECRETA:

Artículo 1. Convocar a sesiones extraordinarias a la 
Junta Administradora Local de Santa fe durante los 
días comprendidos entre el 12 al 24 de abril de 2023, 
con el fin de someter a su consideración el proyecto de 
acuerdo por medio del cual se efectúa derogatoria al 
Acuerdo Local No 002 de 2014 Consejo Local de Paz 
de la Localidad de Santa Fe, y se expide nuevo marco 
normativo, como Acuerdo local de Consejo Local de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos de la localidad de  Santa Fe
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Artículo 2. El presente Decreto rige a partir de la fecha 
de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los once (11) días del 
mes de abril de dos mil veintitrés (2023).

DIEGO FERNANDO HERRERA ROJAS
Alcalde Local Santa Fe (E)
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